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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.2. LECTURA UNICA ESPECIAL
1.4.2.1. APROBADA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de modificacion
de la Ley 23/2001, de 26 diciembre,
de Medidas de Comarcalizacion.

Ley de modificacion de la Ley 23/2001,
de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalizacién

PREAMBULO

Tras un largo periodo de preparacién normativa (Ley
10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalizacién de
Aragédn, y Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimito-
cién Comarcal de Aragén), la Ley 23/2001, de 26 de
diciembre, de Medidas de Comarcalizacién, vino a po-
ner los cimientos definitivos para que las comarcas pu-
dieran desempefiar, efectivamente, las competencias que
se les reconocian, conteniendo distintas previsiones para
ello, fundamentalmente un sistema de financiacién y de
dotacién de personal.

Cuatro afios después de la aparicién de la Ley
23/2001, la estructura comarcal estd précticamente cre-
ada en su totalidad con la efectiva existencia de treinta y
dos comarcas que desempefian un apreciable nimero de
competencias. Igualmente, se ha creado el Consejo de
Cooperacién Comarcal, érgano en el que participan las
comarcas y la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y que parece esencial para un fun-
cionamiento arménico del sistema al propiciar la colo-
boracién en el cumplimiento de las competencias entre
las Administraciones ferritoriales mencionadas.

Parece adecuado, enfonces, a la vista de la expe-
riencia acumulada durante mds de cuatro afios de fun-
cionamiento efectivo de la comarcalizacién, continuar el
proceso normativo de creacién de su ordenamiento juri-
dico, con un conjunto de preceptos que tienen la carac-
teristica, por un lcdo, de situarse en la linea de plena
continuidad con la legislacién actualmente vigente, y
que, por ofro, aportan previsiones para la mejora en el
cumplimiento de dicho ordenamiento y el mejor servicio
consiguiente a los ciudadanos de Aragén.

Se procede a esta mejora mediante la formulacién de
una ley de modificacién de la Ley 23/2001, de 26 de
diciembre, previéndose la posterior existencia de un tex-
to refundido de ambas normas y de la Ley 10/1993, de
4 de noviembre, de Comarcalizacién cﬁ; Aragén, que
contribuya a la més segura aplicacién del ordenamiento
de la comarcalizacién por todos los operadores juridi-
cos. También autoriza esta Ley la formulacién de un tex-
to refundido de la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de
Delimitacién Comarcal de Aragédn, con los preceptos re-
lativos a la estructura territorial de cada comarca conte-
nidos en las leyes de creacién de las mismas.

En ese plano indicado en el apartado anterior de este
predmbulo, hay que sefialar la existencia de algunos pre-
ceptos dirigidos a introducir previsiones en el sistema de
atribucién y ejercicio de competencias. Por un lado, se
refuerza la idea original de que la atribucién competen-
cial que realice el legislador debe ir siempre acompario-
da de la correspondiente financiacién y de que el ejerci-
cio efectivo de las competencias, por parte de las
comarcas, deberd contar con el previo acuerdo alcan-
zado en las Comisiones Mixtas de Transferencias y ru-
bricado mediante su aprobacién por decreto del
Gobierno de Aragén. Se refuerza, asi, un marco genéri-
co de previsiones que deberd tener en cuenta en sus fu-
turas actuaciones (j propio legislador.

Por ofra parte, desde la aprobacién de la Ley
23/2001, conforme al mandato contenido en su dispo-
sicién adicional undécima, algunas leyes sectoriales han
comenzado a introducir especificaciones sobre las com-
petencias de las comarcas. Tal es el caso de la Ley
30/2002, de 17 de diciembre, de proteccién civil y
atencién de emergencias de Aragén, y la Ley 6/2003,
de 27 de febrero, del Turismo de Aragédn. Parece evi-
dente que el funcionamiento arménico y en coordinacién
de todas las Administraciones pdblicas exige un proceso
continuado de construccién de una legislacién sectorial
que tenga en cuenta, conforme a aquel mandato, la pre-
sencia y atribuciones de las comarcas. Por estos motivos,
el Titulo | de la Ley, relativo a las competencias, no se re-
dacté con vocacién de permanencia. Podrdn ser las le-
yes sectoriales las que, en cada momento, vayan confi-
gurando el marco competencial de las comarcas.

En linea con la voluntad original de la Ley 23/2001,
se infroduce como novedad el mandato para la confec-
cién de una memoria preparatoria de los decretos de
transferencias y cuya principal finalidad es, al margen de
facilitar la labor de las Comisiones Mixtas de Transferen-
cias, ayudar a la preparacién de las dotaciones presu-
puestarias que deberdn ser transferidas a las comarcas y
a la reordenacién de la Administracién de la Comunidad
Auténoma afectada por el proceso de transferencias.

Con el objetivo de la citada reordenacién, bajo la co-
ordinacién de la Comisién Delegada del Gobierno para
la Politica Territorial, se confeccionard la memoria, con la
finalidad de sefialar aquellos puestos de trabajo afecta-
dos por el proceso de transferencias. Con fundamento en
esta memoria se dispone la aprobacién por el Gobierno
de Aragén de un Acuerdo, de forma simulténea a la apro-
bacién mediante decreto del Acuerdo de la Comisién
Mixta, aprobacién que tiene como efecto inmediato se-
falar el comienzo de los procedimientos que procedan en
materia de personal. Debe sefialarse que de esta previ-
sién legal sélo deben esperarse mejoras evidentes en el
funcionamiento de la Administracién autonémica.

La Ley dedica ofros preceptos a la financiacién de las
comarcas. Como puede observarse en el texto original
de la Ley 23/2001, la financiacién de las comarcas pre-
senta, como regla general, la caracteristica de su incon-
dicionalidad, pero también se contenian en aquel texto
legal previsiones para el supuesto de créditos condicio-
nados. Ahora se afiaden nuevas previsiones que tienen
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un evidente signo precautorio, a los efectos de cumplir
programas de financiacién europeos o de la
Administracién general que lleguen a Aragén con esa ca-
racteristica de condicionalidad.

Cabe destacar que la Lley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, en su
articulo 50, afiadié dos nuevos apartados al articulo 40
de la ley 23/2001, que vienen a matizar algunos as-
pectos en la regulacién del Fondo de Cohesién
Comarcal. En concreto, se refieren a la ejecucion de ac-
tuaciones que afecten simultdneamente a varias comar-
cas y a la posibilidad de asignar transferencias a las co-
marcas con cargo a dotaciones provenientes de los
Departamentos y Organismos Auténomos del Gobierno
de Aragén.

También parece necesario concrefar algunos aspec-
tos relativos a la forma de deferminar la valoracién del
coste de traspaso de funciones y servicios y su actualiza-
cién, asi como prever una revisién o nueva valoracién
para el caso de modificacién o atribucién de nuevas
competencias por una ley sectorial.

\%

Finalmente se modifican dos articulos con el fin de in-
troducir en la Ley la previsién de informar al Consejo de
Cooperacién Comarcal acerca de los ritmos de transfe-
rencias y de los criterios generales de distribucién del
Fondo de Cohesién Comarcal.

Se incorpora también un nuevo capitulo dedicado al
Consejo de Cooperacién Comarcal. Con posterioridad a
la aprobacién de la Ley 23/2001, se cred este érgano
por Decreto 345/2002, de 5 de noviembre, del Gobier-
no de Aragén. Dada la importancia del Consejo como ér-
gano de colaboracién entre las Administraciones comar-
cales y la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, parece oportuno incluir ahora en la Ley la regu-
lacién general de esta figura.

Articulo Unico.— Modificacién.

La Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalizacién, queda modificada de la siguiente
forma:

Primero. Se adiciona al articulo 4 un apartado cuar-
to con la siguiente redaccién:

«4. No cabrd la atribucién de competencias a las
comarcas sin la previsién de la correspondiente finan-
ciacién, que habré de responder a los principios
generales establecidos en los articulos 39 y siguientes
de esta Lley. En todo caso, el ejercicio efectivo por
parte de las comarcas de las competencias atribuidas
por esta Ley o por ofra sectorial requerird de la apro-
bacién, mediante decreto, del acuerdo de las
Comisiones Mixtas de Transferencias, segin lo pre-
visto en los articulos 26 y siguientes de esta Ley.»

Segundo. El apartado 3 del articulo 12 queda re-
dactado como sigue:

«3. En las actividades resefiadas en los apartados
anteriores, las comarcas colaborarén con el érgano
autonémico competente en la materia y con las
demds Administraciones pUblicas.»

Tercero. Se adiciona un Ultimo pérrafo al articulo 14
con la siguiente redaccién:

«Con objeto de garantizar el ejercicio de sus
competencias, los municipios podran delegar en las
comarcas la ejecucién de sus funciones y la presta-
cién de los servicios, en el marco de lo previsto en la
legislacién bésica.»

Cuarto. Se modifica el articulo 15, apartado 1, epi-
grafe a), que queda redactado como sigue:

«a) La propuesta de creacién de escuelas infanti-
les, de acuerdo con la normativa vigente, y su gestién
y/o la colaboracién con los ayuntamientos en la ges-
tién una vez creadas.»

Quinto. El articulo 29 queda redactado como sigue:

«Articulo 29.— Elaboracién y contenido de los
decretos de transferencias de funciones y servicios.

1. Como documento preparatorio para la apro-
bacién del correspondiente acuerdo por la respectiva
Comisién Mixta de Transferencias, se elaborard, bajo
la coordinacién de la Comisién Delegada del
Gobierno para la Politica Territorial, una memoria en
la que se sefalardn:

a) Las funciones y servicios que, conforme al orde-
namiento juridico vigente, pueden ser objeto de tras-
paso.

b) Su valoracién econémica, con indicacién de las
aplicaciones presupuestarias en las que se ubican los
créditos necesarios para financiar el traspaso.

c) Los medios materiales y personales que pueden
estar afectados por el traspaso.

d) Una relacién detallada de las actuaciones,
relacionadas con las funciones y servicios que se
vayan a fransferir, que hayan sido realizadas por el
Gobierno de Aragén durante los cuatro afios anterio-
res a la transferencia.

2. Los decretos del Gobierno de Aragén de trans-
ferencia de funciones y servicios en las materias de
competencia de las comarcas, segin lo regulado en
esta Ley, podrdn referirse al conjunto de competencias
de varias comarcas o dictarse para cada una de ellas
en funcién del desarrollo de los procesos de negocia-
cién correspondientes. En todo caso, contendrén las
siguientes deferminaciones:

a) Referencia a las funciones que se transfieren a
la comarca correspondiente.

b) Referencia a las normas del Estatuto de
Autonomia, de la legislacién de comarcalizacién y de
la legislacion sectorial aplicable que justifiquen la
transferencia.

c) Fecha efectiva de traspaso de las funciones.

d) Designacién de los érganos que, en su caso, se
traspasen.

e) Relaciones nominales del personal que, en su
caso, se fransfiera, con expresién de su nimero de
registro de personal y, ademés, en el caso de los fun-
cionarios, de su puesto de trabajo, situacién adminis-
trativa y régimen de retribuciones; en el caso del per-
sonal contratado, de su categoria, puesto de trabajo
y régimen de refribuciones.

f) Valoracién del coste de los servicios transferidos
y de las tasas y precios piblicos afectos, asi como de
las propuestas de modificaciones que, en su caso,
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do

deban operar en los presupuestos generales de la
Comunidad Auténoma. En el caso de que existan
actuaciones relativas a esos servicios y de que estén
dotadas con fondos procedentes de ofra
Administracién publica o de la Unién Europeaq, se
hard constar expresamente, con referencia al porcen-
taje o cifra total de la cofinanciacién.

g) Inventario detallado de los bienes, derechos y
obligaciones de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén que se transfieren.

h) Inventario de la documentacién administrativa
relativa a la transferencia de las funciones y servicios
correspondientes.

i) Determinacién de las concesiones y los contratos
administrativos afectados por la transferencia, produ-
ciéndose la subrogacién en los derechos y deberes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén por la comarca correspondiente.

i) Relacién pormenorizada de los procedimientos
administrativos asociados a cada funcién transferida,
con indicacién expresa de la normativa reguladora
de cada procedimiento.

3. Una vez adoptado por la Comisién Mixta de
Transferencias el acuerdo de traspaso de funciones y
servicios, y conforme a su contenido, la Comisién
Delegada del Gobierno para la Politica Territorial ela-
borard una propuesta de acuerdo, para su aprobo-
cién por el Gobierno de Aragén, en la que se con-
crefardn:

a) Las cuantias econdémicas y los medios materia-
les a traspasar.

b) Las unidades administrativas afectadas por el
traspaso y los puestos de trabajo dependientes de las
mismas cuyas funciones hayan sido fotal o parcial-
mente objeto de traspaso. En el caso de afectacién
parcial de puestos de trabajo, se indicardn las fun-
ciones concretas que se fraspasan.

4. El Gobierno de Aragédn aprobard la propuesta
de acuerdo mencionada en el apartado anterior
simultdneamente al decreto de transferencias de fun-
ciones y servicios a las comarcas.

5. La aprobacién del acuerdo llevard consigo el
inicio de los procedimientos que correspondan en
materia de personal y la modificacién de las estructu-
ras administrativas afectadas.»

Sexto. El apartado 2 del articulo 30 queda redacta-
como sigue:

«2. No obstante lo indicado en el apartado ante-
rior, el Gobierno, tras informar al Consejo de
Cooperacién Comarcal, podrd fijar los plazos para
la negociacién y entrega de las funciones y servicios
relativos a las competencias indicadas en funcién de
los ritmos de creacién de las Administraciones
comarcales y de las circunstancias que, atendiendo a
los intereses generales, puedan hacer aconsejable
para determinadas competencias unas fases distintas.
De las decisiones que se adopten sobre lo regulado
en este articulo se dard cumplida informacién a las
Cortes de Aragdn.»

Séptimo. Se adiciona un apartado tercero al articulo

37 con la siguiente redaccién:

«3. En el caso de que existan mancomunidades
municipales cuyos fines sean sélo parcialmente coin-
cidentes con las competencias comarcales, las
comarcas, previo acuerdo del Consejo Comarcal res-
pectivo, también sucederdn a las mancomunidades
en todos sus bienes y derechos sin solucién de conti-
nuidad y sin limitacién legal de derecho disponible
alguno, siempre que el acuerdo de disolucién de la
mancomunidad haya sido adoptado por unanimidad
de sus miembros.»

Octavo. El articulo 39 se modifica en los siguientes

extremos:

a) El apartado segundo queda redactado como sigue:
«2. Los gastos con cargo a los créditos de la sec-

cién, a excepcién de lo regulado en esta Ley para el

Fondo de Cohesién Comarcal, se realizardn median-

fe transferencias incondicionadas y de abono antici-

pado cada frimestre a las comarcas.»

b) Se adiciona un apartado quinto con la siguiente re-

daccién:

«5. Cuando la comarca reciba transferencias
incondicionadas, financiadas total o parcialmente con
cuantias provenientes de programas europeos o que
tengan financiacién adicional finalista de la
Administracion general del Estado, deberd justificar las
inversiones, programas o servicios realizados, ante el
Departamento competente del Gobierno de Aragén,
mediante el procedimiento establecido al efecto.»

Noveno. El apartado cuarto del articulo 40 queda re-

dactado como sigue:

«4. Las transferencias a las comarcas provenientes
del Fondo de Cohesién Comarcal se orcﬁanorc’:n con-
forme al Plan propuesto por la Comisién Delegada
del Gobierno para la Politica Territorial. Previamente
se informard al Consejo de Cooperacién Comarcal
de los criterios generales de distribucién del Plan de
transferencias.»

Décimo. El articulo 44 queda redactado como sigue:

«Articulo 44.— Valoracién del coste del traspaso
de funciones y servicios.

1. Con independencia de las valoraciones que
resulten en la aplicacién de lo previsto en las letras e)
y g) del apartado 2 del articulo 29 de esta Ley, los
importes minimos del coste de las funciones y servi-
cios asociados a las competencias que pueden trans-
ferirse conforme al Capitulo | del Titulo | de esta Ley
son los que figuran para cada programa de gasto en
el anexo de esta Ley.

2. Lla valoracién concreta del coste del traspaso
de funciones y servicios se efectuard por actualiza-
cién del coste fijado en el anexo de esta Ley en fun-
cién de la fecha en que se redlice la transferencia y
de las funciones y servicios totales o parciales traspa-
sados para cada materia y comarca en particular.
Esta concrecién deberd fijarse en la memoria prepo-
ratoria de los acuerdos de transferencia a que hace
referencia el apartado 1 del articulo 29 de esta Ley.

3. Una vez hecha efectiva la transferencia de fun-
ciones y servicios a cada comarca, la sucesiva actua-
lizacién del coste del traspaso de funciones y servi-
cios, en los ejercicios siguientes, se realizard de con-
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formidad con lo que dispongan las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Auténoma.

4. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 4 del articulo 4 de esta Ley, cuando una ley sec-
torial modifique el contenido de alguna de las com-

etencias afribuidas a las comarcas en el Titulo | de
E} presente Ley, o bien les atribuya nuevas competen-
cias, deberd prever la convocatoria de las
Comisiones Mixtas de Transferencias, con el fin de
promover los acuerdos que hagan posible el traspaso
efectivo de las competencias y la valoracién del coste
del traspaso de funciones y servicios asociados. Serd
necesaria una revisién de ﬁl] valoracién de costes con-
tenida en esta Ley, en el caso de modificacién de
competencias, o una nueva valoracién, en el caso de
atribucién de nuevas competencias.»

Undécimo. Se adiciona un Capitulo V al Titulo Ill de
la Ley, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO V

El Consejo de Cooperacién Comarcal

Articulo 47.— Naturaleza y composicién.

1. El Consejo de Cooperacién Comarcal es un
érgano consultivo, deliberante y de cooperacién
entre el Gobierno de Aragén y las comarcas.

2. Dicho Consejo se adscribe orgdnicamente al De-
partamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

3. Est& integrado por representantes del Gobierno
de Aragén y de las comarcas, con la distribucién que
se establezca reglamentariamente. Ademds de sus
miembros, a las reuniones podrdn asistir los respon-
sables de los Departamentos del Gobierno de Aragén
—o0 sus representantes— en razén de las materias
que se vayan a fratar en cada una de sus reuniones.

Articulo 48.— Organizacién y funciones.

1. El Consejo funcionaré conZ;rme a lo estableci-
do en su reglamento interno de funcionamiento.

2. Corresponde al Consejo el ejercicio de funcio-
nes de colaboracién, cooperacién y coordinacién,
pudiendo adoptar acuerdos y emitir informes y dicté-
menes en relacién con las actuaciones y materias
establecidas reglamentariamente.»

Disposicion adicional Gnica.— Ejercicio efectivo
de las competencias.

Para lograr una mejor prestacion de los servicios pu-
blicos, las comarcas deberdn ejercer las competencias
transferidas, asumiendo las funciones y prestando los ser-
vicios traspasados de manera eficiente y en colaboracién
con el resto de Administraciones.

En los casos de incumplimiento grave de las obliga-
ciones asumidas por las comarcas en virtud de las com-
petencias transferidas o notoria negligencia o ineficacia
en la gestion de las funciones y servicios transferidos, por
ley de Cortes de Aragdn serd posible la revocacién de
las competencias transferidas. El correspondiente pro-
yecto de ley se aprobard por el Gobierno de Aragén,
previo informe del Consejo de Cooperacién Comarcal y
audiencia de la comarca interesada.

Para evitar procesos de desequilibrio territorial, el
Gobierno de Aragén realizard los estudios pertinentes
mediante andlisis oportunos de la situacién comarcal ara-
gonesa.

Disposicion final primera.— Autorizacién para
refundir.

1. El Gobierno de Aragén, en el plazo de seis meses,
deberd aprobar un decreto legislativo que refunda la Ley
8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitacion Comarcal
de Aragén, con los preceptos de las leyes de creacién de
las diversas comarcas que se refieran a la estructura te-
rritorial de cada una de ellas.

2. El Gobierno de Aragén, en el plazo de seis meses,
deberd aprobar un Decreto Legislativo que refunda la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalizacién de
Aragédn, con las modificaciones y adiciones incluidas en
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local
de Aragdn, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalizacién, en la Ley 25/2001, de
28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma, en la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias y Administrativas, y en la Ley
12/2004, de 29 de diciembre, de Medic?;s Tributarias
y Administrativas.

3. Las refundiciones incluirén la armonizacién de los
textos legales, atendida la evolucién del proceso de comar-
calizacidn, asi como la sistematizacion y ordenacién de
sus articulos y la actualizacién de las remisiones entre ellos.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor el dia siguiente al de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Disposicion final tercera.— Auforizacién reglo-
mentaria.

El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones re-
glamentarias que sean precisas para el desarrollo y apli-
cacién de esta Ley.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de
Ordenacion Territorial de la
Proposiciéon no de Ley nom. 75/06,
sobre la prolongacion hasta la costa
catalana de los trenes regionales
Zaragoza-Monzoén-Binéfar-Lérida
durante la época estival.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ordenacién Territorial, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de junio de 2006, con motivo del de-
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bate de la Proposicién no de Ley nim. 75/06, sobre la
prolongacién hasta la costa catalana de los trenes regio-
nales Zaragoza-Monzén-Binéfar-Lérida durante la época
estival, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a dirigirse al Gobierno central para solicitarle que los ser-
vicios de frenes regionales Zaragoza-Monzén-Binéfar-
Lérida, durante la época estival (junio a septiembre), se
prolonguen hasta la costa catalana, prestando de esta
forma un servicio mds amplio y, probablemente, mdas ren-
table, sin coste adicional para el Gobierno de Aragén
puesto que la mejora propuesta afecta también a otra
Comunidad Auténoma.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por la Comision de
Ordenacion Territorial de la
Proposicion no de Ley nom. 97/06,
sobre el impulso al «Canfranc».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ordenacién Territorial, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de junio de 2006, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 97/06, sobre el
impulso al «Canfranc», ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Presentar y difundir un nuevo programa ante la
Unién Europea, dentro de las acciones que habitualmen-
te viene realizando el Gobierno, en donde se ponga de
manifiesto la necesidad de reabrir la linea férrea inter-
nacional Zaragoza-Canfranc-Olorén-Pau.

2. Plantear la celebracién de un foro de debate en
Francia, a ser posible en Paris, en donde participen to-
dos los agentes necesarios, con el fin de impulsar las co-
municaciones transfronterizas aragonesas en general y la
reapertura del ferrocarril del Canfranc en especial.

3. Solicitar la intermediacién de responsables de trans-
porte de la Unién Europea, asi como la del Parlamento
Europeo, habilitando la conferencia oportuna al efecto,
que facilite el proceso de reapertura del ferrocarril inter-
nacional Canfranc-Olorén.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 90/06, sobre el
proyecto Ciudad Digital en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite la en-
mienda presentada por el Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista a la Proposicién no de Ley nim. 90/06, so-
bre el proyecto Ciudad Digital en Teruel, publicada en el
BOCA nim. 218, de 10 de mayo de 2006, cuyo texto
se inserfa a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dfa. Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de conE)rmidod
con lo establecido en el articulo 201.3 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 90/06,sobre el proyec-
to «Ciudad Digital en Teruel».

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, al final del texto de la Proposicién no de Ley,
lo siguiente:

« 'y, en concreto, las siguientes:

1. Planificacién de infraestructuras que permitan el ac-
ceso permanente a la banda ancha en la civdad.

2. Instalacién de puntos de acceso que permitan la
conexién inaldmbrica desde cualquier punto de la ciu-
dad.

3. Desarrollo de medidas concretas para favorecer la
adquisicién de equipos por parte de la ciudadania y de
las empresas mediante ayudas, subvenciones, estableci-
miento de convenios de financiacién, etc.

4. Creacién de intranets que permitan la gestién de
tareas administrativas desde las webs por parte de la ciu-
dadania.»

MOTIVACION
Por considerarlo oportuno.

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de junio de 2006.

La Diputada

NIEVES IBEAS VUELTA

Ve B.°

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
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Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 98/06, sobre el
control del tratamiento de las
personas afectadas por enfermedad
tromboembdlica venosa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite la en-
mienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular
a la Proposicién no de Ley nim. 98/06, sobre el control
del tratamiento de las personas afectadas por enferme-
dad tromboembélica venosa, publicada en el BOCA
nim. 223, de 29 de mayo de 2006, cuyo texto se in-
serta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 98/06, sobre el control del tratamiento de las per-
sonas afectadas por Enfermedad Tromboembdlica
Venosa.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley.

Donde dice «... adopte las medidas oportunas que
garanticen que, para todos aquellos casos en los que
esté indicado...», deberd decir: «... adopte las medidas
oportunas y aporte los recursos necesarios que garanti-
cen que, para todos aquellos casos en los que esté indi-
cado...».

MOTIVACION

Mds conveniente.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Diputado

RICARDO CANALS LIZANO
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

3.1.2.2. EN COMISION

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nim. 75/06, sobre la
prolongacion hasta la costa catalana
de los trenes regionales Zaragoza-
Monzén-Binéfar-Lérida durante

la época estival.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién de
Ordenacién Territorial ha admitido a trdmite la enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 75/06, sobre la prolonga-
cién hasta la costa catalana de los trenes regionales
Zaragoza-Monzén-Binéfar-Lérida durante la época esti-
val, publicada en el BOCA ndm. 209, de 19 de abril de
2006, cuyo texto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISION DE ORDENACION
TERRITORIAL:

D. Jesis Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no ge Ley ndm. 75/06, relativa a la prolongacién hasta
la costa catalana de los trenes regionales Zaragozo-
Monzén-Binéfar-Lérida durante la época estival.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a dirigirse al Gobierno Central para solicitarle la apertu-
ra de un proceso conjunto que estudie las posibilidades
de prolongacién durante la época estival de los actuales
trenes regionales Zaragoza-Monzén-Binéfar-Lérida hasta
la costa catalana, para conseguir su implantacién si de
dicho estudio se concluye la existencia de necesidades
no cubiertas que haga mds rentable el actual esquema
de servicios.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Portavoz

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL
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3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Asuntos
Sociales de la Proposicion no de Ley
num. 64/06, sobre conciliacién
familiar y laboral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales, en sesién celebro-
da el dia 6 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 64/06, sobre conciliacién
familiar y laboral, presentada por el G.P. Popular y pu-
blicada en el BOCA nim. 204, de 4 de abril de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley nim.
90/06, sobre el proyecto Ciudad
Digital en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebra-
da los dias 8 y 9 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 90/06, sobre el proyecto
Ciudad Digital en Teruel, presentada por el G.P. Popular
y publicada en el BOCA nim. 218, de 10 de mayo de
2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes

de la Proposicion no de Ley num.
98/06, sobre el control del tratamien-
to de las personas afectadas por en-
fermedad tromboembélica venosa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebra-
da los dias 8 y 9 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 98/06, sobre el control del
tratamiento de las personas afectadas por enfermedad

tromboembélica venosa, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA nim. 223, de 29
de mayo de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de
Ordenacion Territorial de la
Proposicion no de Ley num. 99/06,
sobre el adelanto de las obras de
mejora del tramo Allepuz-Aguilar
de la carretera A-228.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ordenacién Territorial, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 99/06, sobre el adelanto de
las obras de mejora del tramo Allepuz-Aguilar de la co-
rretera A-228, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA nim. 223, de 29
de mayo de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
104/06, sobre la adhesion del
Gobierno de Aragén al proyecto
Red Madre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebro-
da los dias 8 y 9 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 104/06, sobre la adhesién
del Gobierno de Aragén al proyecto Red Madre, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en
el BOCA nim. 223, de 29 de mayo de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por la Comisién de
Ordenacion Territorial de la
Proposicion no de Ley nim. 106/06,
sobre poligono industrial de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ordenacién Territorial, en sesién ce-

lebrada el dia 7 de junio de 2006, ha rechazado la

Proposicién no de Ley nim. 106/06, sobre poligono in-
dustrial de Huesca, presentada por el G.P. Popular y pu-

blicada en el BOCA nim. 228, de 8 de junio de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
107/06, sobre la mejora de la
asistencia sanitaria en el medio
rural aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesion celebra-
da los dias 8 y 9 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 107/06, sobre la mejora de
la asistencia sanitaria en el medio rural aragonés, pre-
sentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA
nim. 228, de 8 de junio de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley nUm.
115/06, sobre las obras de la
Exposicion Internacional de
Zaragoza 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebra-
da los dias 8 y 9 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 115/06, sobre las obras de
la Exposicién Internacional de Zaragoza 2008, presen-
tada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto) y publicada en el BOCA nim.
228, de 8 de junio de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo de la Mocién num. 18/06,
dimanante de la Interpelacion nom.
24/06, relativa a la politica del
Gobierno de Aragén en relacién con
la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias 8
y @ de junio de 2006, ha rechazado la Mocién nim.
18/06, dimanante de la Interpelacién nim. 24/06, re-
lativa a la politica del Gobierno de Aragén en relacién
con la igualdad de oportunidades entre hombres y muje-
res, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publi-
cada en el BOCA nim. 223, de 29 de mayo de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nom. 1288/06, relativa a
ofertas de plazas para el curso
2006-2007 en el instituto de
educacion secundaria ubicado en el
Poligono Sur de la ciudad de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1288/06, relativa a ofertas de plazas para el cur-
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so 20062007 en el instituto de educacién secundaria
ubicado en el Poligono Sur de la ciudad de Teruel, for-
mulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente Belmonte,
para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultu-
ra y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente pregunta relativa a oferta de plazas para el cur-
so 20062007 en el Instituto de Educacion Secundaria
ubicado en el «Poligono Sur» de la ciudad de Teruel.

PREGUNTA

2Cudntas plazas se van a ofertar en el nuevo Instituto
de Educacién Secundaria ubicado en el denominado

«Poligono Sur» de la ciudad de Teruel, para el curso es-
colar 2006-20072

Zaragoza, 31 de mayo de 2006.

El Diputado
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE

3.4.1.2. EN COMISION

Pregunta nom. 1283/06, relativa

a la restauraciéon del monasterio de
San Victorian de Pueyo de Araguas
(Huesca), para su tramitaciéon ante la
Comision de Educacion y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1283/06, relativa a la restauracién del monasterio
de San Victoridn de Pueyo de Aragués (Huesca), formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su
respuesta oral en la Comisién de Educacién y Cultura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articu-
lo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su
respuesta oral ante la Comisién de Educacién y Cultura,
la siguiente pregunta relativa a la restauracién del Monas-
terio de San Victoridn de Pueyo de Aragués (Huesca).

PREGUNTA

2Qué actuaciones prevé realizar el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte a corto y medio plazo para
la restauracién el Monasterio de San Victoridn en la
Comarca del Sobrarbe de Huesca?

Zaragoza, 31 de mayo de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 1284/06, relativa al
Programa «Pizarra Digital», para su
tramitacion ante la Comision de
Educacion y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1284/06, relativa al Programa «Pizarra Digital», for-
mulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para
su respuesta oral en la Comisién de Educacién y Cultura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta oral ante la Comisién de Educacion y
Cultura, la siguiente pregunta relativa al Programa «Piza-
rra Digital».

ANTECEDENTES

Lla Orden de 22 de febrero de 2006, del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte, por la que se
convoca la participacién de centros educativos en el
Programa «Pizarra Digital» para el curso 2006-2007
(Bo?eh'n Oficial de Aragén de 8 de marzo de 2006), re-
suelve en el punto primero que el dmbito de la convocao-
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toria se extiende a los centros docentes pdblicos depen-
dientes del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragén.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué razones existen para que el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte excluya de la convocatoria
del Programa «Pizarra Digital» a los centros concertados?

Zaragoza, 31 de mayo de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 1285/06, relativa al
castillo oscense de Venta de Ballerias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
ndm. 1285/06, relativa al castillo oscense de Venta de
Ballerias, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Moreno Bustos, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Maria Moreno Bustos, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al
Castillo oscense de Venta de Ballerias.

PREGUNTA

2En qué fecha conocié el Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte la destruccién de la mayor parte
del Castillo oscense de Venta de Ballerias, ubicado en el
término municipal de Huerto?

Zaragoza, 31 de mayo de 2006.

El Diputado
JOSE MARIA MORENO BUSTOS

Pregunta nom. 1286/06, relativa al
castillo oscense de Venta de Ballerias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1286/06, relativa al castillo oscense de Venta de
Ballerias, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Moreno Bustos, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Maria Moreno Bustos, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al
Castillo oscense de Venta de Ballerias.

PREGUNTA

2En qué fecha procedié el Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte a realizar una inspeccién a los
restos del Castillo oscense de Venta de Ballerias, ubicado
en el término municipal de Huerto?

Zaragoza, 31 de mayo de 2006.

El Diputado
JOSE MARIA MORENO BUSTOS

Pregunta num. 1287/06, relativa
a inversiones en la provincia de
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1287/06, relativa a inversiones en la provincia de
Zaragoza, formulada al Consejero de Industrig,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones en la provincia de Zaragoza.

PREGUNTA

2Qué inversiones, con relacién pormenorizada e in-
icacién del municipio, consignacién presupuestaria
d del faria y
grado de ejecucién de los proyectos ha realizado el
Departamento de Industria, Comercio y Turismo en la
provincia de Zaragoza a lo largo del afio 2005, afecta-
o a los Capitulos :
do a los Capitulos VI y VII2

Zaragoza, 30 de mayo de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1289/06, relativa al
poligono industrial Centrovia de La
Muela (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1289/06, relativa al poligono industrial Centrovia
de La Muela (Zaragoza), formulada al Consejero de Me-
dio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista Sra. Echeverria Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al Poligono industrial Centrovia de La
Muela (Zaragoza).

ANTECEDENTES

La Comisién Provincial de Ordenacién del territorio
de Zaragoza, el 16 de enero de 2003, acordé someter
a Evaluacién de Impacto Ambiental el proyecto de urba-
nizacién de la cuarta fase del poligono industrial de
Centrovia de La Muela puesto que era preceptivo. Tal y
como lo establece en su Anexo a) la Ley 6/2001, de 8

de mayo de Evaluacién de Impacto Ambiental que dice
lo siguiente:

«A) transformaciones de uso del suelo que impliquen
eliminacién de la cubierta vegetal arbustiva, cuando di-
chas transformaciones afecten a superficies superiores a
100 Has.»

Con fecha 17 de octubre de 2003, en el BOA n.°
125, se publica resolucién del Consejero de Medio Am-
biente, por la que se resuelve no someter a EIA la cuarta
fase del poligono, a pesar de ser preceptivo.

PREGUNTA

2Por qué el Consejero de Medio Ambiente resolvié no
someter,cio cuarta fase del poligono industrial Centrovia
de La Muela (Zaragoza) al procedimiento de evaluacién
de impacto ambiental a pesar de ser preceptivo y lo acor-
dado por la Comisién Provincial de Ordenacién del te-
rritorio de Zaragoza?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 1290/06, relativa a la
depuradora de aguas residuales del
poligono industrial Centrovia de La
Muela (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1290/06, relativa a la depuradora de aguas resi-
duales del poligono industrial Centrovia de La Muela
(Zaragoza), formulada al Consejero de Medio Ambiente
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Echeverria Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la depuradora de aguas residuales del
poligono industrial Centrovia de La Muela (Zaragoza).

ANTECEDENTES

En respuesta a la pregunta parlamentaria N.° 641 y
643, formulada por CHA se nos contesta diciendo que
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«Llas aguas residuales industriales de La Muela son ac-
tualmente depuradas en la EDAR con que estd dotada el
Poligono industrial Centrovia.

PREGUNTA

2Cudl es el sistema de depuracion que utiliza, actual-
mente, la EDAR que, segin el Gobierno de Aragén, exis-
te en el poligono industrial Centrovia en La Muela (Zaro-
goza)?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 1291/06, relativa a la
depuradora de aguas residuales del
poligono industrial Centrovia de La
Muela (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1291/06, relativa a la depuradora de aguas resi-
duales del poligono industrial Centrovia de La Muela
(Zaragoza), formulada al Consejero de Medio Ambiente
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Eche-
verria Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.“ Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la depuradora de aguas residuales del
poligono industrial Centrovia de La Muela (Zaragoza).

ANTECEDENTES

En respuesta a la pregunta parlamentaria N.° 641 y
643, formulada por CHA se nos contesta diciendo que
«Las aguas residuales industriales de La Muela son ac-
tualmente depuradas en la EDAR con que estd dotada el
Poligono industrial Centroviax.

PREGUNTA

2Considera el Gobierno de Aragén que a las balsas
existentes en el poligono industrial Centrovia de La Muela
se les puede considerar EDAR (Estacion depuradora de

aguas residuales), tal y como consta en la respuesta 643
dada por el Consejero a la pregunta formulada por
Chunta Aragonesista (CHA)?2

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 1292/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.1. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nom. 1292/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de
Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vocado por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién fi-
nal del jurado con relacién al punto 8.1.1. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragdn, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las dife-
rencias entre los informes previos de la Comisién Técnica
del Concurso de Ideas para Proyectar la Construccién de
la Escuela de Artes y la Escuela Superior de Disefio de
Zaragoza, convocado por la empresa puiblica del
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Gobierno de Aragén «Suelo y Vivienda de Aragén, S. L.
U.», y la valoracién final del Jurado con relacién al pun-
to 8.1.1. de las bases en el caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES

El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la
Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-
fala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—Dibdjame un cordero— merecié a juicio de dicha
Comisién Técnica 14 puntos sobre 20 en el apartado
«8.1.1. Valor arquitecténico, artistico, originalidad de la
propuesta e integracién en el enforno».

Por su parte, el Jurado presidido por el Viceconsejero
de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan José Vézquez,
le atribuyé la méxima puntuacién, es decir, 20 puntos.

PREGUNTA

2Cbmo explica la Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte la diferencia entre la valoracién realizada por la
Comisién Técnica y la procedente del Jurado, con res-
pecto al punto 8.1.1. relativo al «Valor arquitecténico, ar-
tistico, originalidad de la propuesta e integracién en el
entorno», en el caso de la propuesta que resulté final-
mente ganadora?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 1293/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.2. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1293/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de
Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vocado por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién fi-
nal del jurado con relacién al punto 8.1.2. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada a la Conse-

jera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las dife-
rencias entre los informes previos de la Comisién Técnica
del Concurso de Ideas para Proyectar la Construccién de
la Escuela de Artes y la Escuela Superior de Disefio de
Zaragoza, convocado por la empresa piblica del
Gobierno de Aragén «Suelo y Vivienda de Aragén, S. L.
U.», y la valoracién final del Jurado con relacién al pun-
to 8.1.2. de las bases en el caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES

El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la
Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-
Aala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—Dibtjame un cordero— merecié a juicio de dicha
Comisién Técnica O puntos sobre 20 en el apartado
«8.1.2. Adecuacién al programa de necesidades re-
querido y viabilidad tcnica y funcional». En consecuen-
cia, cabe entender que a juicio de la Comisién, la cito-
da propuesta no se adecuaba en absoluto al programa
ni resultaba viable desde un punto de vista técnico y fun-
cional.

Por su parte, sin embargo, el Jurado presidido por el
Viceconsejero de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan
José Vézquez, le atribuyd casi la méxima puntuacion, es
decir, 19 puntos sobre 20.

PREGUNTA

2Cbmo explica la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte la diferencia entre la valoracién realizada por la
Comisién Técnica (o puntos sobre 20) y la procedente
del Jurado (19 puntos sobre 20), con respecto al punto
8.1.2. relativo a la «Adecuacién al programa de necesi-
dades requerido y viabilidad t#cnica y funcional», en el
caso de la propuesta que resulté finalmente ganadora?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta nom. 1294/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.3. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nom. 1294/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de
Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuero Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vococf; por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién fi-
nal del jurado con relacién al punto 8.1.3. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragédn, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las diferen-
cias entre los informes previos de la Comisién Técnica del
Concurso de Ideas para Proyectar la Construccién de la
Escuela de Artes y la Escuela Superior de Disefio de Za-
ragoza, convocado por la empresa publica del Gobierno
de Aragén «Suelo y Vivienda de Aragén, S. L. U.», y la
valoracién final der/Jurodo con relacién al punto 8.1.3.
de las bases en el caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES

El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la
Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-
fala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—Dibdjome un cordero— merecié a juicio de dicha
Comision Técnica 5 puntos sobre 10 en el apartado
«8.1.3. Grado de utilizacién de criterios de eco-disefio y
de innovacidén tecnoldgica.

Por su parte, sin embargo, el Jurado presidido por el
Viceconsejero de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan
José Vazquez, le atribuyé la méxima puntuacién, es de-
cir, 10 puntos sobre 10.

PREGUNTA

2Cémo explica la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte la diferencia entre la valoracién realizada por la
Comisién Técnica (5 puntos sobre 20) y la procedente
del Jurado (10 puntos sobre 10), con respecto al punto
8.1.3. relativo al «Grado de utilizacién de criterios de
eco-disefio y de innovacién tecnoldgica», en el caso de
la propuesta que resulté finalmente ganadora?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1295/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.6. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1295/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de
Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vocado por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién fi-
nal de{iurodo con relacién al punto 8.1.6. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
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puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las dife-
rencias entre los informes previos de la Comisién Técnica
del Concurso de Ideas para Proyectar la Construccién de
la Escuela de Artes y la Escuela Superior de Disefio de
Zaragoza, convocado por la empresa piblica del
Gobierno de Aragén «Suelo y Vivienda de Aragén, S. L.
U.», y la valoracién final del Jurado con relacién al pun-
to 8.1.6. de las bases en el caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES
El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la

Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-
fala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—Dibljome un cordero— merecié a juicio de dicha
Comisién Técnica O puntos sobre 10 en el apartado
«8.1.6. Presupuesto total de la solucién propuestas.

Por su parte, el Jurado presidido por el Viceconsejero
de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan José Vazquez,
le atribuyé 3,4 puntos sobre 10, pese a que el coste pre-
visible del proyecto representaba 21.644.400 € (au-
mento 66% respecto al Programa).

PREGUNTA

2Cémo explica la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte la diferencia entre la valoracién realizada por la
Comisién Técnica (O puntos sobre 10) y la procedente
del Jurado (3,4 puntos sobre 10), con respecto al punto
8.1.6. relativo al «Presupuesto total de la solucién pro-
puesta», en el caso de la propuesta que resulté finalmen-
te ganadora?

2En qué se basé el Jurado para otorgar 3,4 puntos a
una propuesta cuyo coste representa un aumento del
66% respecto del Programa?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 1296/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.7. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.

1296/06, relativa a las diferencias entre los informes
previos de la Comisién Técnica del Concurso de Ideas
para proyectar la construccién de la Escuela de Artes y la
Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, convocado por
la empresa publica del Gobierno de Aragén Suelo y
Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién final del ju-
rado con relacién al punto 8.1.7. de las bases en el caso
del proyecto ganador, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlame-
ntario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragdn, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las dife-
rencias entre los informes previos de la Comisién Técnica
del Concurso de Ideas para Proyectar la Construccién de
la Escuela de Artes y la Escuela Superior de Disefio de
Zaragoza, convocado por la empresa publica del
Gobierno de Aragén «Suelo y Vivienda de Aragén, S. L.
U.», y la valoracién final del Jurado con relacién al pun-
to 8.1.7. de las bases en el caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES

El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la
Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-
fala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—Dibdjame un cordero— merecié a juicio de dicha
Comisién Técnica 4 puntos sobre 15 en el apartado
«8.1.7. Otros aspectos que el Jurado pueda considerar
relevantes».

Por su parte, el Jurado presidido por el Viceconsejero
de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan José Vazquez,
le atribuyé la méxima puntuacién, es decir, 15 puntos so-
bre 15 en ese apartado.

PREGUNTA

2Cbmo explica la Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte la diferencia entre la valoracién realizada por la
Comisién Técnica (4 puntos sobre 15) y la procedente
del Jurado (15 puntos sobre 15), con respecto al punto
8.1.7. relativo a «Otros aspectos que el Jurado pueda
considerar relevantes», en el caso de la propuesta que re-
sulté finalmente ganadora?

2Qué «otros aspectos» consideré relevantes el Jurado
en el proyecto que resulté finalmente ganador del Con-
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curso a la hora de otorgarle la maxima puntuacién en el
apartado 8.1.72

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1297/06, relativa a las
causas de exclusion de las propuestas
participantes en el Concurso de Ideas
para proyectar la construccion de la
Escuela de Artes y la Escuela Superior
de Diseno de Zaragoza, convocado
por la empresa publica del Gobierno
de Aragon Suelo y Vivienda de
Aragon, S. A. U.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1297/06, relativa a las causas de exclusién de las
propuestas participantes en el Concurso de Ideas para
proyectar la construccién de la Escuela de Artes y la
Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, convocado
por la empresa publica del Gobierno de Aragén Suelo y
Vivienda de Aragén, S. A. U., formulada al Consejero de
Obras Publicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de ocuechDJ con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, f; siguiente Pregunta relativa a las cau-
sas de exclusion de las propuestas participantes en el
Concurso de Ideas para Proyectar la Construccién de la
Escuela de Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zara-
goza, convocado por la empresa piblica del Gobierno de
Aragdn «Suelo y Vivienda de Aragén, S. L. U.»

ANTECEDENTES

El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la
Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza con-
sideré que tres de las prepuestas participantes incurrian
en «las causas de exclusién segin base 14».

PREGUNTA

2Cudles eran las causas de exclusidn segin base 14 en
las que incurrian segin la Comisién Técnica las propues-
tas recogidas en el punto 1 del Informe? sEn qué medida
podian o no podian ser subsanables cada una de ellas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nom. 1298/06, relativa a las
causas de exclusion subsanables de
las propuestas participantes en el
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1298/06, relativa a las causas de exclusién sub-
sanables de las propuestas participantes en el Concurso
de Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vocado por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., formulada al
Consejero de Obras Pdblicas, Urbanismo y Transportes
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster
Santaliestra, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Ara-
gén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relo-
tiva a las causas de exclusién subsanables de las pro-
puestas participantes en el Concurso de Ideas para
Proyectar la Construccidén de la Escuela de Artes y la
Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, convocado por
la empresa piblica del Gobierno de Aragén «Suelo y
Vivienda de Aragén, S. L. U.».
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ANTECEDENTES

El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la
Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza con-
siderd que seis de las prepuestas participantes incurrian
en «causas de exclusién segin base 14» que podian ser
subsanables con posterioridad. Entre ellas se encontraba
la propuesta a la que el Jurado adjudicé finalmente el
primer premio.

PREGUNTA

2Cudles eran las causas de exclusion —segin base
14— subsanables en las que incurrian, segin la
Comisién Técnica, las propuestas recogidas en el punto
2 del Informe, entre las que se encontraba la propuesta
ganadora? 3En qué medida podian ser subsanables y en
qué medida fueron subsanadas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nom. 1299/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.1. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1299/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de
Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vocado por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A.U., y la valoracién fi-
nal del jurado con relacién al punto 8.1.1. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada al Consejero
de Obras Pdblicas, Urbanismo y Transportes por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster
Santaliestra, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, formula al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Ara-
gén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re-
lativa a las diferencias entre los informes previos de la
Comisién Técnica del Concurso de Ideas para Proyectar
la Construccién de la Escuela de Artes y la Escuela
Superior de Disefio de Zaragoza, convocado por la em-
presa piblica del Gobierno de Aragén «Suelo y
Vivienda de Aragén, S. L. U.», y la valoracién final del
Jurado con relacién al punto 8.1.1. de las bases en el
caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES
El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la

Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-
fala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—Dibdjame un cordero— merecié a juicio de dicha
Comisidn Técnica 14 puntos sobre 20 en el apartado
«8.1.1. Valor arquitecténico, artistico, originalidad de la
propuesta e integracién en el entorno.

Por su parte, el Jurado presidido por el Viceconsejero
de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan José Vazquez,
le atribuyd la méxima puntuacién, es decir, 20 puntos.

PREGUNTA

sEs posible que la Comisién Técnica se equivocara en
sus apreciaciones como para interpretar que la propuesta
que resulté finalmente ganadora no era merececﬁ)rc de la
mdxima puntuacién en el apartado 8.1.1. relativo al «Valor
arquitecténico, arfistico, originalidad de la propuesta e in-
fegracién en el entorno», como interpreté el Jurado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta num. 1300/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.2. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
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nom. 1300/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de
Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vocado por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién fi-
nal del jurado con relacién al punto 8.1.2. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Ara-
gén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re-
lativa a las diferencias entre los informes previos de la
Comisién Técnica del Concurso de Ideas para Proyectar
la Construccién de la Escuela de Artes y la Escuela
Superior de Disefio de Zaragoza, convocado por la em-
presa publica del Gobierno de Aragén «Suelo
Vivienda de Aragén, S. L. U.», y la valoracién final del
Jurado con relacién al punto 8.1.2. de las bases en el
caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES

El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la
Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza sefio-
la que la propuesta que resulté finalmente ganadora —Di-
bdjame un cordero— merecié a juicio de dicha Comisién
Técnica O puntos sobre 20 en el apartado «8.1.2.
Adecuacién al programa de necesidades requerido y vio-
bilidad técnica y funcional». En consecuencia, cabe en-
tender que a juicio de la Comisién, la citada propuesta no
se adecuaba en absoluto al programa ni resultaba viable
desde un punto de vista técnico y funcional.

Por su parte, sin embargo, el Jurado presidido por el
Viceconsejero de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan
José Vézquez, le atribuyé casi la maxima puntuacién, es
decir, 19 puntos sobre 20.

PREGUNTA

sEs posible que la Comisién Técnica se equivocara en
sus apreciaciones al oforgar la minima puntuacién —0
puntos sobre 20— a la propuesta que resulté finalmente
ganadora, en vez de considerarla merecedora de una
puntuacién mucho mds elevada en el apartado 8.1.2. re-
lativo a la «Adecuacién al programa de necesidades re-

querido y viabilidad técnica y funcional», tal y como le
asigné finalmente el Jurado (19 puntos)? 3Cémo valora
el Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Trans-
portes del Gobierno de Aragén tal diferencia en un pun-
to de fuerte calado técnico?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nom. 1301/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comisién Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseino de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.3. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1301/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de
Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vocado por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién fi-
nal deriurodo con relacién al punto 8.1.3. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster
Santaliestra, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras Po-
blicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aro-
gén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re-
lativa a las diferencias entre los informes previos de la
Comisién Técnica del Concurso de Ideas para Proyectar
la Construccién de la Escuela de Artes y la Escuela
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Superior de Disefio de Zaragoza, convocado por la em-
presa publica del Gobierno de Aragén «Suelo y
Vivienda de Aragén, S. L. U.», y la valoracién final del
Jurado con relacién al punto 8.1.3. de las bases en el
caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES

El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la
Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-
fala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—DibUjome un cordero— merecié a juicio de dicha
Comisién Técnica 5 puntos sobre 10 en el apartado
«8.1.3. Grado de utilizacién de criterios de eco-disefio y
de innovacién tecnoldgica.

Por su parte, sin embargo, el Jurado presidido por el
Viceconsejero de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan
José Vazquez, le atribuyé la mdxima puntuacién, es de-
cir, 10 puntos sobre 10.

PREGUNTA

2Es posible que la Comisién Técnica se equivocara en
sus apreciaciones al otorgar 5 puntos a la propuesta que
resulté finalmente ganadora, en vez de considerarla me-
recedora de la méxima puntuacién en el apartado 8.1.3.
relativo al «Grado de utilizacién de criterios de eco-dise-
fio y de innovacién tecnolégicax, como le asigné final-
mente el Jurado (19 puntos)é 3Cémo valora el Consejero
de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes del
Gobierno de Aragén tal diferencia en un punto de fuerte
calado técnico?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nom. 1302/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseno de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragén Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.6. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1302/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de

Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuero Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vococ(vo por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién fi-
nal del Jurado con relacién al punto 8.1.6. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parl-
amentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragén,
[Jaro su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
as diferencias entre los informes previos de la Comisién
Técnica del Concurso de Ideas para Proyectar la
Construccién de la Escuela de Artes y la Escuela Superior
de Disefio de Zaragoza, convocado por la empresa pu-
blica del Gobierno de Aragén «Suelo y Vivienda de
Aragén, S. L. U.», y la valoracién final del Jurado con re-
lacién al punto 8.1.6. de las bases en el caso del pro-
yecto ganador.

ANTECEDENTES
El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la

Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-
fala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—Dibdjame un cordero— merecié a juicio de dicha
Comisién Técnica O puntos sobre 10 en el apartado
«8.1.6. Presupuesto total de la solucién propuesta.

Por su parte, el Jurado presidido por el Viceconsejero
de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan José Vazquez,
le atribuyé 3,4 puntos sobre 10, pese a que el coste pre-
visible dyel proyecto representaba 21.644.400 € (au-
mento 66% respecto al Programa).

PREGUNTA

2Es posible que la Comisién Técnica se equivocara en
sus apreciaciones al otorgar O puntos a la propuesta que
result6 finalmente ganadora, en vez de considerarla me-
recedora de una puntuacién superior en el apartado
8.1.6. relativo al «Presupuesto total de la solucién pro-
puesta», como le asigné finalmente el Jurado (3,4 pun-
tos), siendo que el coste previsible significaba un incre-
mento de 66% con relacién al Programa?

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA
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Pregunta nom. 1303/06, relativa

a las diferencias entre los informes
previos de la Comision Técnica del
Concurso de Ideas para proyectar la
construccion de la Escuela de Artes y
la Escuela Superior de Diseio de
Zaragoza, convocado por la empresa
publica del Gobierno de Aragon Suelo
y Vivienda de Aragén, S. A. U,, y la
valoracion final del jurado con
relacion al punto 8.1.7. de las bases
en el caso del proyecto ganador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
ndm. 1303/06, relativa a las diferencias entre los infor-
mes previos de la Comisién Técnica del Concurso de
Ideas para proyectar la construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza, con-
vocado por la empresa piblica del Gobierno de Aragén
Suelo y Vivienda de Aragén, S. A. U., y la valoracién fi-
nal de{iurodo con relacién al punto 8.1.7. de las bases
en el caso del proyecto ganador, formulada al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Ara-
gén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re-
lativa a las diferencias entre los informes previos de la
Comisién Técnica del Concurso de Ideas para Proyectar
la Construccién de la Escuela de Artes y la Escuela
Superior de Disefio de Zaragoza, convocado por la em-
presa publica del Gobierno de Aragén «Suelo y
Vivienda de Aragén, S. L. U.», y la valoracién final del
Jurado con relacién al punto 8.1.7. de las bases en el
caso del proyecto ganador.

ANTECEDENTES
El informe de fecha 27 de octubre de 2006 de la

Comisién Técnica de la Segunda Fase del Concurso de
Ideas para Proyectar la Construccién de la Escuela de
Artes y la Escuela Superior de Disefio de Zaragoza se-

fala que la propuesta que resulté finalmente ganadora
—Dibdjame un cordero— merecié a juicio de dicha Co-
misién Técnica 4 puntos sobre 15 en el apartado
«8.1.7. Ofros aspectos que el Jurado pueda considerar
relevantes».

Por su parte, el Jurado presidido por el Viceconsejero
de Educacién, Cultura y Deporte, D. Juan José Vazquez,
le atribuyé la méxima puntuacién, es decir, 15 puntos so-
bre 15 en ese opcrtod%.

PREGUNTA

2Qué «ofros aspectos» considerd relevantes la Comi-
sién Técnica en el proyecto que resulté finalmente gana-
dor del Concurso a la hora je oforgarle 4 puntos sobre
15 en el apartado 8.1.72 5Cémo valora el Consejero de
Obras Pdblicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno
de Aragén la disparidad existente en ese apartado,
dado que el Jurado le otorgé la maxima puntuacién (15
puntos)?@

En el Palacio de la Aljaferia, a 31 de mayo de 2006.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nom. 1304/06, relativa a las
zonas de especial proteccion para las
aves (ZEPAS).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1304/06, relativa a las zonas de especial protec-
cién para las aves (ZEPA), formulada al Consejero de
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero jJe Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa las Zonas de Especial proteccién para

las aves (ZEPAS).

PREGUNTA

2Considera el Departamento de Medio Ambiente
que, la actual designacién de zonas de especial protec-
cién para las aves en Aragén, cumplen las obligaciones
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de la Directiva de Aves y demds disposiciones que la des-
arrollan, en cantidad, nimero y superficie?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 1305/06, relativa a las
competencias administrativas y de
gestion de los lodos de depuradoras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1305/06, relativa a las competencias administrati-
vas y de gestién de los lodos de depuradoras, formulada
al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las competencias administrativas y de
gestién de los lodos de depuradoras.

ANTECEDENTES

En el Programa de Lodos de Depuradoras, dentro del
Plan de Gestidn Integral de Residuos de Aragédn se dice
que la gestién de lodos de EDAR de aguas urbanas co-
rresponde al Instituto Aragonés del Agua y la fraccién or-
gdnica de los residuos urbanos es competencia de la
Administracién Local.

PREGUNTA

sEl Gobierno de Aragén ha asesorado a las institu-
ciones implicadas en la gestién de los lodos de depuro-
doras, tal y como dice el Programa de Lodos de depura-
doras, dentro del Plan de Gestién Integral de los residuos
de Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 1306/06, relativa
a lodos de depuradora.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1306/06, relativa a lodos de depuradora, formu-
lada al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a lodos de depuradora,

PREGUNTA

2Cuéntas toneladas de lodos de depuradora, proce-
dentes del tratamiento de aguas urbanas, se han produ-
cido en Aragén en el afio 20052

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 1307/06, relativa
a lodos de depuradora.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1307/06, relativa a lodos de depuradora, formu-
lada al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a lodos de depuradora.

PREGUNTA

2Conoce el Gobierno de Aragén el destino final que
se estéd dando a los lodos de depuradora de aguas resi-
duales urbanas que se generan en Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 1308/06, relativa a las
competencias administrativas y de
gestion de los lodos de depuradoras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1308/06, relativa a las competencias administrati-
vas y de gestién de los lodos de depuradoras, formulada
al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las competencias administrativas y de
gestion de los lodos de depuradoras.

ANTECEDENTES

En el Programa de Lodos de Depuradoras, dentro del
Plan de Gestidn Integral de Residuos de Aragén se dice
que la gestién de lodos de EDAR de aguas urbanas co-
rresponde al Instituto Aragonés del Agua y la fraccién or-
gdnica de los residuos urbanos es competencia de la
Administracién Local.

PREGUNTA

2Qué competencias tiene, exactamente, la Adminis-
tracién local y qué competencias tiene, exactamente, el
Instituto Aragonés del agua?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 1309/06, relativa a lo-
dos de depuradoras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1309/06, relativa a lodos de depuradoras, formu-
lada al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a lodos de depuradoras.

PREGUNTA

sPiensa construir el Gobierno de Aragén las ocho
plantas de compostaje, una por cada agrupacién territo-
rial, tal y como estd previsto en el Plan de Gestién
Integral de los residuos de Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 1310/06, relativa a la
Ley de Proteccion Civil y Emergencias
de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1310/06, relativa a la Ley de Proteccién Civil y
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Emergencias de Aragén, formulada al Gobierno de
Aragén por el Diputcx?o de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) Sr. Barrena
Scjces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno
de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la Ley de Proteccién Civil y Emergencias
de Aragén.

ANTECEDENTES

La Ley 15/2003, de 24 de marzo, de reforma de la
Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Proteccién Civil y
Emergencias de Aragén, contemplaba en su articulo Oni-
co dejar sin efecto los apartados g) y h) de la Disposicién
Adicional Cuarta de la Ley 30/2002, de 17 de diciem-
bre, de Proteccién Civil y Emergencias de Aragén.

En el predmbulo de esta citada Ley 15/2003 se in-
troducia el compromiso de regular la materia objeto de
derogacién en la presente Legislatura 2003-2007.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cuéndo va a cumplir el Gobierno su compromiso de
regular, durante la presente Legislatura, la materia dero-
gada en la Ley 15/2003, de 24 de marzo, de reforma
de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Proteccién
Civil y Emergencias de Aragén?

En Zaragoza, a 1 de junio de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta num. 1311/06, relativa
a la campana de promocion de los
Festivales de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1311/06, relativa a la campafa de promocién de
los Festivales de Aragén, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada <Je| G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la campafiia de promocién de los
Festivales de Aragén.

ANTECEDENTES

En el franscurso de su comparecencia ante la Comi-
sién de Educacién y Cultura, en sesién celebrada el miér-
coles 31 de mayo de 2006, a propuesta de la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar
sobre la gestion de los Festivales de Aragén, la Directora
General de Cultura sefialé que estaban a punto de con-
cluir la programacién de dichos Festivales.

PREGUNTA

sEn qué va a consistir, exactamente, la campaia de
promocion y difusién de los Festivales de Aragén? ;Qué
techas comprende dicha campaiia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1312/06, relativa

a la informacién a los ayuntamientos
sobre los cambios en el planteamiento
del Departamento respecto de la
gestion de los Festivales de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1312/06, relativa a la informacién a los ayunta-
mientos sobre los cambios en el planteamiento del
Departamento respecto de la gestién de los Festivales de
Aragén, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la informacién a los ayuntamientos so-
bre los cambios en el planteamiento del Departamento
respecto de la gestidn de los Festivales de Aragén.

ANTECEDENTES

En el transcurso de su comparecencia ante la Comi-
sién de Educacién y Cultura, en sesidn celebrada el miér-
coles 31 de mayo de 2006, a propuesta de la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar
sobre la gestion de los Festivales de Aragén, la Directora
General de Cultura explicéd que el Gobierno era partida-
rio de que los municipios qfuercm paulatinamente asu-
miendo la gestién de los distintos Festivales y de aban-
donar de este modo la «tutela centralista» actual.

PREGUNTA

2En qué fecha se comunicé a los ayuntamientos im-
plicados la decisién del Gobierno de ir abandonando
paulatinamente la «tutela centralista» del Gobierno —en
términos de la D.G. de Cultura— con relacién a la ges-
tién de los Festivales de Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1313/06, relativa

a las medidas de la Direccion General
de Cultura para fomentar un habito
cultural continuado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1313/06, relativa a las medidas de la Direccién
General de Cultura para fomentar un hébito cultural con-
tinuado, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo

establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las medidas de la D.G. de Cultura
para fomentar un hébito cultural continuado.

ANTECEDENTES

En el transcurso de su comparecencia ante la Comi-
sién de Educacién y Cultura, en sesién celebrada el miér-
coles 31 de mayo de 2006, a propuesta de la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar
sobre la gestion de los Festivales de Aragén, la Directora
General de Cultura sefialé el fomento del hdbito de con-
sumo cultural continuado como una de las funciones prio-
ritarias del Gobierno.

PREGUNTA

2Qué medidas concrefas ha puesto en marcha hasta
el momento la D.G. de Cultura con vistas al fomento del
hdbito de consumo cultural continuado, y que nuevas
medidas tiene previsto incorporare

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1314/06, relativa
al vivero de empresas del poligono
de Mediavega de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1314/06, relativa al vivero de empresas del poli-
gono de Mediavega de Calatayud, formulada al Conse-
jero de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Lobera Diaz, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Pedro Lobera, Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), de ocueroﬁa con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al vivero de empresas del Poligono de
Mediavega de Calatayud.

PREGUNTA

2Qué acciones ha realizado el Centro de Europeo de
Empresas e Innovaciones para conseguir que se instalen
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empresas en el vivero del Poligono de Mediavega de
Calatayud? 3Cudndo estd previsto que se instalen em-
presas en este vivero?

En el Palacio de la Aljaferia, a 2 de junio de 2006.

El Diputado
PEDRO LOBERA DIAZ

Pregunta nom. 1315/06, relativa al
vivero de empresas del poligono de
Mediavega de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1315/06, relativa al vivero de empresas del poli-
gono de Mediavega de Calatayud, formulada al Conse-
jero de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Lobera Diaz, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Pedro Lobera, Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al vivero de empresas del Poligono de Me-
diavega de Calatayud.

PREGUNTA

2Quién ocupa y 3Ué destino se estd dando en la ac-
tualidad a las naves del vivero de empresas del Poligono
de Mediavega de Calatayud?

En el Palacio de la Aljaferia, a 2 de junio de 2006.

El Diputado
PEDRO LOBERA DIAZ

Pregunta nom. 1316/06, relativa a la
superficie de monte publico existente
en la provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1316/06, relativa a la superficie de monte publico

existente en la provincia de Huesca, formulada al
Consejero de Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Medio Ambiente, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a la superficie de
monte publico existente en la provincia de Huesca.

PREGUNTA

2Qué superficie de monte piblico existe en la provin-
cia de Huesca, y en qué municipio o municipios se halla
ubicada?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1317/06, relativa a la
superficie de monte publico existente
en la provincia de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1317/06, relativa a la superficie de monte publico
existente en la provincia de Teruel, formulada al
Consejero de Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Suérez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suédrez Lamata, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al
Consejero de Medio Ambiente, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la superficie de monte pi-
blico existente en la provincia de Teruel.
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PREGUNTA

2Qué superficie de monte piblico existe en la provin-
cia de Teruel, y en qué municipio o municipios se halla
ubicada?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1318/06, relativa a la
superficie de monte publico existente
en la provincia de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1318/06, relativa a la superficie de monte piblico
existente en la provincia de Zaragoza, formulada al
Consejero de Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Medio Ambiente, para su respuesta escritq,
la siguiente pregunta relativa a la superficie de monte pi-
blico existente en la provincia de Zaragoza.

PREGUNTA

2Qué superficie de monte publico existe en la provin-
cia de Zaragoza, y en qué municipio o municipios se ha-
lla ubicada?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1319/06, relativa a
convenios de colaboracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1319/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el

Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Medio Ambiente, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a conve-
nios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Medio Ambiente y/o empresas dependientes del mis-
mo en el afio 20042

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1320/06, relativa a
convenios de colaboracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6 de
junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1320/06, relativa a convenios de colaboracién, formula-
da al Consejero de Medio Ambiente por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Suérez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Medio Ambiente, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a conve-
nios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
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de Medio Ambiente y/o empresas dependientes del mis-
mo en el afio 20052

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1321/06, relativa a
convenios de colaboracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1321/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Medio Ambiente, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a conve-
nios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Medio Ambiente y/o empresas dependientes del mis-
mo en el afio 20062

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1322/06, relativa a
convenios de colaboracién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1322/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura 'y Depor-
te por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlame-
ntario Popular, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
convenios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte y/o empresas depen-
dientes del mismo en el ejercicio 20032

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1323/06, relativa a
convenios de colaboracién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1323/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Depor-
te por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
convenios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracidn, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
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de Educacién, Cultura y Deporte y/o empresas depen-
dientes del mismo en el ejercicio 20042

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1324/06, relativa a
convenios de colaboracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1324/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura 'y Depor-
te por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
convenios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte y/o empresas depen-
dientes del mismo en el ejercicio 20052

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1325/06, relativa a
convenios de colaboracién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1325/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura 'y Depor-
te por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
convenios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte y/o empresas depen-
dientes del mismo en el ejercicio 20062

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1326/06, relativa a
convenios de colaboracién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1326/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a convenios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
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de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes y/o empre-
sas dependientes del mismo en el ejercicio 20032

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1327/06, relativa a
convenios de colaboracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1327/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada al Consejero de Obras Publicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Pdblicas, Urbanismo y
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a convenios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Obras Pdblicas, Urbanismo y Transportes y/o empre-
sas dependientes del mismo en el ejercicio 20042

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1328/06, relativa a
convenios de colaboracién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1328/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada al Consejero de Obras Publicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a convenios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Obras Pdblicas, Urbanismo y Transportes y/o empre-
sas dependientes del mismo en el ejercicio 20052

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1329/06, relativa a
convenios de colaboracién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1329/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Pdblicas, Urbanismo y
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a convenios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracidn, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
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de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes y/o empre-
sas dependientes del mismo en el ejercicio 20062

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1330/06, relativa a
convenios de colaboracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1330/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a conve-
nios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Salud y Consumo y/o empresas dependientes del mis-
mo en lo que va del ejercicio 20032

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1331/06, relativa a
convenios de colaboracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1331/06, relativa a convenios de colaboracién,
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por el
Diputado del G.P. Popular, Sr. Sudrez Lamata para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a conve-
nios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Salud y Consumo y/o empresas dependientes del mis-
mo en lo que va del ejercicio 20042

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1332/06, relativa a
convenios de colaboracién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
ndm. 1332/06, relativa a convenios de colaboracion,
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a conve-
nios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
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de Salud y Consumo y/o empresas dependientes del mis-
mo en lo que va del ejercicio 20052

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1333/06, relativa a
convenios de colaboracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
ndm. 1333/06, relativa a convenios de colaboracion,
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a conve-
nios de colaboracién.

PREGUNTA

2Qué convenios de colaboracién, con qué motivo y
con quién han sido firmados por parte del Departamento
de Salud y Consumo y/o empresas dependientes del mis-
mo en lo que va del ejercicio 20062

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1334/06, relativa a
expedientes objeto de estudio en la
Comision Provincial de Ordenacion
Territorial de la provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1334/06, relativa a expedientes objeto de estudio en la
Comisién Provincial de Ordenacién Territorial de la pro-
vincia de Huesca, formulada al Consejero de Obras

Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a expedientes objeto de estudio en la
Comisién Provincial de Ordenacién Territorial de la pro-
vincia de Huesca.

PREGUNTA

2Qué expedientes que han sido objeto de estudio en
la Comisién Provincial de Ordenacién del Territorio de la
provincia de Huesca, entre el 1 de enero de 2004 y el
31 de diciembre de 2004, especificando los aprobados
y los denegados, y las causas que motivaran la decisién
adoptada?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1335/06, relativa a
expedientes objeto de estudio en la
Comision Provincial de Ordenacion
Territorial de la provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1335/06, relativa a expedientes objeto de estudio en la
Comisién Provincial de Ordenacién Territorial de la pro-
vincia de Huesca, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Pdblicas, Urbanismo y
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Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente pre-

gunta relativa a expedientes objeto de estudio en la

Comisién Provincial de Ordenacién Territorial de la pro-

vincia de Huesca.

PREGUNTA

2Qué expedientes que han sido obijeto de estudio en
la Comisién Provincial de Ordenacién del Territorio de la
provincia de Huesca, entre el 1 de enero de 2005 y el
31 de diciembre de 2005, especificando los aprobados
y los denegados, y las causas que motivaran la decisién
adoptada?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1336/06, relativa a
expedientes objeto de estudio en la
Comision Provincial de Ordenacion

Territorial de la provincia de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1336/06, relativa a expedientes objeto de estudio en la
Comisién Provincial de Ordenacién Territorial de la pro-
vincia de Teruel, formulada al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a expedientes objeto de estudio en la
Comisién Provincial de Ordenacién Territorial de la pro-
vincia de Teruel.

PREGUNTA

2Qué expedientes que han sido objefo de estudio en
la Comisién Provincial de Ordenacién del Territorio de la
provincia de Teruel, entre el 1 de enero de 2004 y el 31
de diciembre de 2004, especificando los aprobados y
los denegados, y las causas que motivaran la decisién
adoptada?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1337/06, relativa a
expedientes objeto de estudio en la
Comision Provincial de Ordenacion
Territorial de la provincia de
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1337/06, relativa a expedientes objeto de estudio en la
Comisién Provincial de Ordenacién Territorial de la pro-
vincia de Zaragoza, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Pdblicas, Urbanismo y
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a expedientes objeto de estudio en la
Comisién Provincial de Ordenacién Territorial de la pro-
vincia de Zaragoza.

PREGUNTA

2Qué expedientes que han sido objefo de estudio en
la Comisién Provincial de Ordenacién del Territorio de la
provincia de Zaragoza, entre el 1 de enero de 2005 y
el 31 de diciembre de 2005, especificando los aproba-
dos y los denegados, y las causas que motivaran la de-
cisién adoptada?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1338/06, relativa a in-
versiones con cargo a los capitulos de
gasto VI y Vil en los ejercicios presu-
puestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1338/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Obras Publi-
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cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 deFReglomento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁ/ncnciodas o cofinanciadas
por el Departamento de Obras Pdblicas, Urbanismo y
Transportes en la ciudad de Huesca, durante los ejerci-
cios presupuestarios 2004 y 2005, con especificacién
de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1339/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1339/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-

mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI
y VIl (inversiones reales y transferencias de capital) han
sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas por el
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte en la ciu-
dad de Huesca, durante los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1340/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1340/06, relativa a inversiones con cargo a los capitulos
de gasto Vl'y VIl en los ejercicios presupuestarios 2004 y
2005, formulada al Consejero de Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Medio Ambiente, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en los

ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁlnonciodos o cofinanciadas
por el Departamento de Medio Ambiente en la ciudad de
Huesca, durante los ejercicios presupuestarios 2004 y
2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA
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Pregunta nom. 1341/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1341/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI 'y VI en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto Vly Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

5Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI
y VII (inversiones reales y transferencias de capital) han
sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas por el
Departamento de Industria, Comercio y Turismo en la ciu-
dad de Huesca, durante los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1342/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1342/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto Vl'y VI en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, Io siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en los

ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁlncnciodcs o cofinanciadas
por el Departamento de Salud y Consumo en la ciudad
de Huesca, durante los ejercicios presupuestarios 2004
y 2005, con especificacion de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1343/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1343/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto Vl'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formu-
la al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI y VIl en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.
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PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por el Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales en la ciudad de Huesca, durante los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005, con especificacién de las
actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1344/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1344/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto Vl'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Agricultura y
Alimentacién por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Agricultura y Alimentacién, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en los
ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por el Departamento de Agricultura y Alimentacién en la
ciudad de Huesca, durante los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1345/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto V1 y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1345/06, relativa a inversiones con cargo a los
capitulos de gasto VI'y VIl en los ejercicios presupuesta-
rios 2004 y 2005, formulada al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Ciencia Tecnologia y Universidad,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI
y VIl (inversiones reales y transferencias de capital) han
sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas por el
Departamento de Ciencia, Tecnologia y Universidad en la
ciudad de Huesca, durante los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1346/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1346/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por el Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
en la ciudad de Huesca, durante los ejercicios presu-
puestarios 2004 y 2005, con especificacién de las ac-
tuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1347/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1347/06, relativa a inversiones con cargo a los
capitulos de gasto VI y VIl en los ejercicios presupuesto-
rios 2004 y 2005, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inver-

siones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y VIl en los
ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁlnoncicdos o cofinanciadas
por la Presidencia del Gobierno en la ciudad de Huesca,
durante los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005, con
especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1348/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1348/06, relativa a inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI 'y Vil en los ejercicios presupuestarios 2004 y
2005, formulada al Consejero de Obras Piblicas, Urba-
nismo y Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por el Departamento de Obras Pdblicas, Urbanismo y
Transportes en la ciudad de Zaragoza, durante los ejer-
cicios presupuestarios 2004 y 2005, con especificacién
de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA
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Pregunta nom. 1349/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1349/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y VI en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto

VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)

han sido llevadas a cabo o ﬁlnoncicdos o cofinanciadas

or el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte en

E: ciudad de Zaragoza, durante los ejercicios presu-

puestarios 2004 y 2005, con especificacién de las ac-
tuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1350/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1350/06, relativa a inversiones con cargo a los capitu-
los de gasto VI y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lama-
ta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Medio Ambiente, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inversiones
con cargo a los capitulos de gasto Vl'y Vil en los ejerci-

cios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁlnonciodas o cofinanciadas
por el Departamento de Medio Ambiente en la ciudad de
Zaragoza, durante los ejercicios presupuestarios 2004 y
2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

_ El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1351/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto V1 y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1351/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
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inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y VI en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁlnonciados o cofinanciadas
por el Departamento de Industria, Comercio y Turismo en
la ciudad de Zaragoza, durante los ejercicios presu-
puestarios 2004 y 2005, con especificacién de las ac-
tuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1352/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1352/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto Vl'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suédrez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en los
ejercicio presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI'y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁlnoncicdos o cofinanciadas
por el Departamento de Salud y Consumo en la ciudad
de Zaragoza, durante los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, con especificacion de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1353/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1353/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto Vl'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por el Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales en la ciudad de Zaragoza, durante los
ejercicios presupuestarios 2004 y 2005, con especifica-
cién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1354/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1354/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Agricultura y
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Alimentacién por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Agricultura y Alimentacién, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en los
ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI
y VIl (inversiones reales y transferencias de capital) han
sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas por el
Departamento de Agricultura y Alimentacién en la ciudad
de Zaragoza, durante los ejercicios presupuestarios 2004
y 2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1355/06, relativa a in-
versiones con cargo a los capitulos de
gasto VI y Vil en los ejercicios presu-
puestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1355/06, relativa a inversiones con cargo a los co-
pitulos de gasto Vl'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Ciencia Tecnologia y Universidad,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a

inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y VI en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o Knonciodos o cofinanciadas
por el Departamento de Ciencia, Tecnologia y
Universidad en la ciudad de Zaragoza, durante los ejer-
cicios presupuestarios 2004 y 2005, con especificacién
de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1356/06, relativa a in-
versiones con cargo a los capitulos de
gasto VI y VIl en los ejercicios presu-
puestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1356/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o %Inonciodas o cofinanciadas
por el Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
en la ciudad de Zaragoza, durante los ejercicios presu-
puestarios 2004 y 2005, con especificacién de las ac-
tuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA
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Pregunta nom. 1357/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1357/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI 'y VI en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en los
ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o I‘)ilnoncic:dos o cofinanciadas
por la Presidencia del Gobierno en la ciudad de Zarago-
za, durante los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005,
con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1358/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
1358/06, relativa a inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI 'y Vil en los ejercicios presupuestarios 2004 y
2005, formulada al Consejero de Obras Publicas, Urba-
nismo y Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en
los ejercicio presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por el Departamento de Obras Pdblicas, Urbanismo y
Transportes en la ciudad de Teruel, durante los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005, con especificacién de las
actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1359/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1359/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto Vl'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
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inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y VIl en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁlnoncicdos o cofinanciadas
por el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte en
la ciudad de Teruel, durante los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, con especificacién de las actuaciones

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1360/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta ném.
1360/06, relativa a inversiones con cargo a los capitu-
los de gasto VI y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Medio Ambien-
te por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Lamata,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Medio Ambiente, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y VIl en los
ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁ/nonciodos o cofinanciadas
por el Departamento de Medio Ambiente en la ciudad de
Tervel, durante los ejercicios presupuestarios 2004 y
2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1361/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto V1 y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1361/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI 'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o %Inonciodos o cofinanciadas
por el Departamento de Industria, Comercio y Turismo en
la ciudad de Teruel, durante los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1362/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1362/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Lamata, para su respuesta escrita.



11252

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 230. 13 DE JuNIO DE 2006

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, |o siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en los

ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁ,nonciados o cofinanciadas
por el Departamento de Salud y Consumo en la ciudad
de Teruel, durante los ejercicios presupuestarios 2004 y
2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1363/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 1363/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formu-
la al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI y VIl en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por el Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales en la ciudad de Teruel, durante los ejerci-
cios presupuestarios 2004 y 2005, con especificacién
de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1364/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1364/06, relativa a inversiones con cargo a los
capitulos de gasto VI y VIl en los ejercicios presupuesto-
rios 2004 y 2005, formulada al Consejero de Agricul-
tura y Alimentacién por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Agricultura y Alimentacién, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inver-
siones con cargo a los capitulos de gasto VI'y VIl en los
ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por el Departamento de Agricultura y Alimentacién en la
ciudad de Teruel, durante los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA
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Pregunta nom. 1365/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1365/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Ciencia, Tec-
nologia y Universidad por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Ciencia Tecnologia y Universidad,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI 'y VIl (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o ﬁlnonciadds o cofinanciadas
por el Departamento de Ciencia, Tecnologia y Universi-
dad en la ciudad de Teruel, durante los ejercicios presu-
puestarios 2004 y 2005, con especificacién de las ac-
tuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1366/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1366/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto Vl'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Consejero de Economia,

Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en
los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto VI
y VIl (inversiones reales y transferencias de capital) han
sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas por el
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo en E: civ-
dad de Teruel, durante los ejercicios presupuestarios 2004
y 2005, con especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1367/06, relativa a
inversiones con cargo a los capitulos
de gasto VI y VIl en los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 6
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1367/06, relativa a inversiones con cargo a los ca-
pitulos de gasto VI'y VIl en los ejercicios presupuestarios
2004 y 2005, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez
Lamata, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
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mula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa a inversiones
con cargo a los capitulos de gasto VI 'y Vil en los ejerci-
cios presupuestarios 2004 y 2005.

PREGUNTA

2Qué inversiones con cargo a los capitulos de gasto
VI y VI (inversiones reales y transferencias de capital)
han sido llevadas a cabo o financiadas o cofinanciadas
por la Presidencia del Gobierno en la ciudad de Teruel,
durante los ejercicios presupuestarios 2004 y 2005, con
especificacién de las actuaciones?

Zaragoza, 2 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte ante la Comision de
Educacion y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién y Cultura, en
sesién celebrada el dia 7 de junio de 2006, de confor-
midad con lo establecido en los articulos 56.1.b) y
178.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, de la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte ante la citada Comisién, para informar sobre la
resolucién del Concurso de ideas de propuestas arqui-
tectdnicas y museisticas para la seleccién del antepro-
yecto de rehabilitacién y adaptacién a usos museisticos
del edificio situado en plaza de los Sitios, 5, de Zarago-
za, y del atrio urbano de conexién con el museo existen-
te, conformando un espacio dedicado al pintor aragonés
Francisco de Goya, asi como la valoracién del antepro-
yecto seleccionado y de las repercusiones de su desarro-
llo en relacién con la proteccion del patrimonio cultural.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte ante la Comision de
Educacion y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién y Cultura, en
sesién celebrada el dia 7 de junio de 2006, de confor-
midad con lo establecido en los articulos 56.1.b) y
178.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, de la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte ante la citada Comisién, para informar sobre el
proyecto cultural Isla de Museos, en Zaragoza.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estableci-
do en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del
Director General de Desarrollo
Rural ante la Comisién Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Agraria, en sesién celebrada
el dia 7 de junio de 2006, de conformidad con lo esto-
blecido en los articulos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del Consejero de Agricultura y Alimentacion,
del Director General de Desarrollo Rural ante la citada
Comisién, para informar sobre las lineas de trabajo de su
Direccién General.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estableci-
do en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia del
Director Gerente del Servicio Aragonés
de Salud ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, en sesién cele-
brada el dia 7 de junio de 2006, de conformidad con lo
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establecido en los articulos 56.1.b) y 178.1 del
Reglamento de la Camara, ha acordado solicitar la com-
parecencia, a propuesta de la Consejera de Salud y
Consumo, del Director Gerente del Servicio Aragonés de
Salud ante la citada Comisién, para explicar el desarro-
llo del Acuerdo profesional sanitario.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.7. PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS
POR LA DGA
3.7.3. RESOLUCIONES APROBADAS

Resoluciones aprobadas por el Pleno
de las Cortes de Aragén al Plan
Juventud Aragén 2005-2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES

En cumplimiento de lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las resoluciones aprobadas en el Pleno de las Cortes de
Aragdn, en sesidn celebrada los dias 8 y 9 de junio de
2006, relativas al Plan Juventud Aragén 2005-2008.

Zaragoza, 29 de abril de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

I
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL G.P. CHUNTA ARAGONESISTA

1. Las Cortes instan al Gobierno de Aragédn a que las
medidas propuestas en el Plan deberdn ser temporaliza-
das con plazos concretos en su ejecucién vy territorializa-
das en sus distintos dmbitos.

2. Llas Cortes instan al Gobierno de Aragén a con-
crefar las acciones vinculadas al Plan, en partidas espe-
cificas, de la Ley de Presupuestos, cada afio.

3. Conscientes de la necesidad de desarrollar actua-
ciones coordinadas inferinstitucionales, las Cortes instan
al Gobierno de Aragén a conveniar iniciativas concretas
con las distintas Administraciones Piblicas (desde las lo-
cales hasta la europea, pasando por la general del
Estado).

4. Considerando la necesidad de constatar el nivel de
cumplimiento de las iniciativas concretas que deban ser
aplicadas, las Cortes instan al Gobierno de Aragén a
que se analicen anualmente las repercusiones, efectos y
resultados concretos de las medidas derivadas del Plan a
través de la especificacién de indicadores.

5. Con el fin de aumentar las oportunidades labora-
les, las Cortes instan al Gobierno de Aragén a contem-
plar acciones dirigidas a incrementar el conocimiento de
la formacién profesional especifica, en el dmbito del sis-
tema educativo.

6. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a incluir,
entre las actuaciones del Plan, la creacién de oficinas de
emancipacién joven para informar sobre ayudas y tré-
mitles en materia de vivienda y una bolsa de casas de al-
quiler.

7. Dado los episodios que acaecen de violencia ju-
venil, las Cortes instan al Gobierno de Aragén a que en
el Plan Juventud Aragén 2005-2008 se contemplec1c1 elo-
boracién de un estudio socioldgico, para conocer el ver-
dadero alcance del fenémeno en Aragén.

8. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a crear
un Banco de Actividades Juveniles que ponga en relacién
la oferta de acciones culturales juveniles con la demanda
por parte de entidades juveniles, educativas o grupos de
j6venes.

9. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a elabo-
rar un Programa de Voluntariado Joven, donde se inclu-
yan actividades formativas, de cara a la Expo 2008.

10. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a po-
tenciar nuevas formulas de vivienda que se ajusten a las
necesidades reales de la juventud actual, a través del im-
pulso de edificios con servicios comunes destinados al
alquiler asequible.

11. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a llevar
a cabo un acuerdo de colaboracién por parte del
Gobierno de Aragédn con entidades financieras, destino-
do a la puesta en marcha de una hipoteca joven.

12. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a pro-
mover programas de turismo juvenil.

13. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a am-
r)lior los beneficios del Carné Joven a la totalidad de las
ineas regulares y rutas de transporte de viajeros en au-
tobUs por el territorio aragonés, que han siclo adjudica-
das por la Comunidad Auténoma de Aragén.

14. Aprovechando la llegada de la televisién autond-
mica, las Cortes instan al Gobierno de Aragén a poner
en marcha programas, hechos desde la perspectiva de la
juventud, en un marco que abarque todo Aragén.

15. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a que
en el Plan Juventud Aragén 20052008 se contemplen
acciones encaminadas a fomentar la difusién entre la ju-
ventud de la historia, la cultura, las lenguas y la identidad
nacional de Aragén.



11256

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 230. 13 DE JuNIO DE 2006

16. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a im-
pulsar y coordinar iniciativas destinadas al ocio nocturno
alternativo.

17. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a poner
en marcha proyectos dirigidos a la recuperacién y el asen-
tamiento de jévenes en nicleos rurales abandonados.

|
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL G.P. POPULAR

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a la puesta en marcha de una oficina de investigacion de
las nuevas realidades que surjan con motivo de la cele-
bracién de la Expo 2008 para canalizarlas como nuevos
yacimientos de empleo, al objeto de extender los benefi-
cios de dicho evento a toda la Comunidad Auténoma.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn
a la creacién de la Orquesta Sinfénica Joven de Aragén.

3. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a la creacién de un espacio especifico en terre-
nos de la Expo 2008 como escaparate de difusién de la
obra artistica de los j6venes aragoneses sirviendo para
fomentar en todos los jévenes valores de creatividad y ex-
presién cultural e intercultural y dar a conocer internacio-
nalmente la obra de nuestros artistas.

4. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a la creacién y puesta en marcha de un progro-
ma de futuros aprovechamientos como vivienda de al-
quiler destinada principalmente a los jévenes de menos
de 35 afios, de aquellas instalaciones dedicadas a alo-
jamiento durante la celebracién de la Expo 2008.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a la elaboracién y presentacién del presupuesto del
plan joven por programas y acciones a desarrollar por
los distintos departamentos con especificacién de las me-
didas y cuantias destinadas a la ejecucién de las mismas.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la prestacién de ayudas técnicas, de formacién,
asesoramiento u ofras destinadas a los municipios y co-
marcas para la redaccién de sus correspondientes planes
de juventud.

7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la prestacién de ayudas técnicas, de formacién,
asesoramiento u ofras destinadas a los municipios y co-
marcas para la redaccién de sus correspondientes planes
de alternativas de ocio.

8. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de campanas dirigidas a los jévenes
para la prevencién y erradicacién del fenémeno llamado
«botellén.

9. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a desarrollar canales de informacién gratuitos de -
cil acceso para todos los jévenes con independencia del

lugar de residencia, al objeto de informar sobre todos los
aspectos relacionados con el empleo y la formacion.

10. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la puesta en marcha de bibliotecas y fondos do-
cumentales especializados en materia de juventud, em-
pleo y temas afines en todos los puntos de informacién
juvenil, como los institutos de secundaria, las asociacio-
nes juveniles y demds espacios que se consideren ade-
cuados.

11. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a la puesta en marcha de asesorias para jévenes en
los centros educativos de tal manera que de una forma
integral y especializada se pueda atender a las diversas
demandas y necesidades de los j6venes.

12. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la organizacién de campaiias informativas sobre
derechos y deberes laborales de los jévenes.

13. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a la realizacién de programas de orientacién uni-
versitaria destinado a preuniversitarios y universitarios
que ofrezca formacién, informacién y asesoramiento so-
bre estudios universitarios oficiales asi como, las caracte-
risticas del mercado laboral y sus necesidades de mane-
ra que facilite la adopcién de sus decisiones.

14. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la realizacién de seminarios vy falleres de bisque-
da activa de empleo para aquellos jévenes que se ins-
criban por primera vez como demandantes de empleo.

15. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar una coordinacién efectiva entre los orgo-
nismos pUblicos encargados de ofertar la formacién a los
jévenes desempleados procurando adaptar los planes
formativos a la cudlificacién profesional del parado y las
necesidades del mercado de trabaijo.

16. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de Escuelas Taller consistentes en la
construccién de edificios destinados a ser viveros de em-
presas j6venes y otras destinadas a la construccién y/o
rehabilitacién de albergues juveniles.

17. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de médulos formativos de oriento-
cién socio laboral en formacién reglada y no reglada.

18. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a favorecer una linea de ayudas y subvenciones
para la realizacién de prdcticas formativas por parte de
alumnos que cursen estudios no universitarios de cardcter
profesionalizado.

19. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a la creacién de un observatorio ocupacional de em-
pleo juvenil de la Comunidad Auténoma de Aragén que
permita recoger informacién adecuada sobre la deman-
da y la oferta del empleo, ademds de las nuevas necesi-
dades de formacién y perfiles profesionales.
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20. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
g6n a la potenciacién de iniciativas para la contratacién
indefinida de desempleados menores de 30 afios.

21. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén al refuerzo de las contrataciones en practicas con
una duracién de un afio como minimo, favoreciendo la
insercion de los j6venes mediante una relacién laboral de
cardcter formativo.

22. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a desarrollar un programa de colaboracién con di-
versos organismos e instituciones para financiar los cos-
tes salariales derivados de la contratacién de jévenes
desempleados para la ejecucién de obras y servicios de
interés general y social.

23. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la elaboracién de una guia diddctica que ofrezca
informacién clara y exhaustiva a la juventud sobre el ac-
ceso al mercado laboral.

24. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén al fomento de actividades de sensibilizacién y cam-
pafias de orientacién profesional para el empleo por par-
te de las asociaciones juveniles.

25. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-

46n al establecimiento de una linea especifica de ayudas

ﬁnoncieras dirigida a j6venes menores de 30 afios para

la adquisicién de tecnologias para sus empresas de tal

manera que les suponga un avance significativo en su
competitividad.

26. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a la realizacién de un plan de actuaciones para la
mejora del empleo rural consistente, entre ofras actuacio-
nes, en la contratacién de jévenes desempleados para la
realizacién de tareas relacionadas con la mejora del en-
torno natural.

27. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer una linea de subvenciones para jévenes
emprendedores que faciliten la obtencién de infraestruc-
turas y equipamientos de sus empresas.

28. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de programas y ayudas para jéve-
nes empresarios para la aplicacién en sus empresas de
energias renovables.

29. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la creacién de un premio medioambiental para
proyectos realizados por jovenes.

30. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la creacién de becas para jévenes para la reali-
zacién de estudios medioambientales fuera de Aragén
con el fin de obtener especialistas en materias y dreas
que no se pueden adquirir en nuestra comunidad.

31. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a la realizacién de una campaia de divulgacién en
todo el ferritorio de Aragén dirigida a los jévenes sobre
lo que va a representar la Expo 2008, su incidencia en

todo el territorio aragonés, las consecuencias beneficio-
sas de la misma, asi como cuantos ofros aspectos rela-
cionados con el tema consideren oportuno.

32. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la potenciacién efectiva de la figura de vivienda
de alquiler de promocién publica para jévenes.

33. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a crear una convocatoria especifica de ayudas a j&-
venes para la rehabilitacién de viviendas para alquiler.

34. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a potenciar la instalacién de agencias comarcales o
locales de viviendas de alquiler para jévenes con parti-
cipacién de la Administracién autonémica para la cap-
tacién de oferta privada de alquiler a precio tasado y
pago y conservacion gorontizajos.

35. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la suscripcién de convenios con el Injuve para la
puesta en marcha de Bolsas de Vivienda Joven en muni-
cipios de mds de 10000 habitantes o en las oficinas co-
marcales de informacién juvenil.

36. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la elaboracién de un estudio para la implantacién
de un sistema de avales piblicos gestionados de forma
directa o indirecta, para garantizar la percepcién de las
rentas a los propietarios que alquilasen sus viviendas, en
deferminadas condiciones pactadas con agencias loca-
les o comarcales de alquiler para jévenes.

37. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a estudiar la viabilidad de creacién, por parte de la
Diputacién General de Aragén, de un Fondo de Compen-
sacién de Impagados, a partir de los rendimientos gene-
rados por el depésito de las fianzas de alquiler, para cu-
brir este tipo de riesgos a aquellos propietarios que
decidan poner sus pisos en alquiler para jévenes, bajo
determinadas condiciones de precio (precio VPO) y du-
racién del mismo.

38. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a implicar al Consejo de la Juventud de Aragén me-
diante los procedimientos de informe y consulta sobre las
medidas que, en su caso, se adopten, en la promocién
de vivienda para jévenes.

39. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén al establecimiento de ayudas a promotores para la
construccién de viviendas en régimen de alquiler, desti-
nadas prioritariamente a los jévenes, en los cascos histé-
ricos de los grandes municipios aragoneses.

40. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a estudiar la posibilidad de construccion de vivien-
das en régimen de alquiler de una tipologia especial de
40 m? cuadrados Utiles y espacios obligatorios destina-
dos a elementos comunes.

41. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la implantacién de campos de trabajo de verano
para jévenes destinados a la recuperacién de pueblos
abandonados.
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42. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la formacién de jévenes voluntarios tanto sordos
como oyentes para facilitar a la comunidad sorda la par-
ticipacién en actividades, que supongan refuerzos en
eventos como la celebracién de la Expo 2008.

43. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a fomentar ayudas a jévenes para la formacién es-
pecifica de monitores para realizar actividades de ocio y
tiempo libre con discapacitados fisicos, psiquicos y sen-
soriales.

44. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer una dotacién econémica suficiente para
becas destinadas a jévenes deportistas aragoneses dis-
capacitados.

45. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer una dotacién econdmica suficiente para
becas destinadas a jévenes deportistas aragoneses con
proyeccién para el alto rendimiento.

46. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer una dotacién econdmica suficiente para
becas para alojamiento y alimentacién de j6venes de-
portistas aragoneses.

47 Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de cursos y jornadas de formacién
con la finalidad de crear una red de mediadores socio-
les juveniles en los dmbitos de salud y calidad de vida.

48. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a la realizacién, en centros escolares, de campafias
sobre la adiccién al consumo, que contemple contenidos
como la influencia de los estimulos de compra, la falta de
autocontrol econdémico, el crédito y el sobreendeuda-
miento.

49. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la difusién exhaustiva de una guia de salud para
jovenes.

50. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de campaiias informativas dirigidas
a los adolescentes sobre la promocién de hdbitos salu-
dables relacionados con la nutricién, la higiene postural
y el ejercicio fisico encaminadas a la prevencién en co-
laboracién con las asociaciones y entidades especializa-
das al respecto.

51. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de encuentros intergeneracionales
sobre drogodependencias, promocién de la salud y hé-
bitos de vida saludables.

52. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de campafias parta evitar la auto-
medicacién dirigidas a los jévenes.

53. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la concienciacién de los jévenes del reciclado de
los medicamentos con la divulgacién efectiva de la exis-
tencia de los puntos Sigres establecidos al efecto.

54. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de camparias de sensibilizacién
para promover la solidaridad y el respeto entre los jéve-
nes y nuestros mayores.

55. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a la realizacién de un estudio con le objeto de co-
nocer que actitudes e informacién tienen los jévenes so-
bre su sexualidad y sus experiencias en este ambito.

56. las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a realizar campaiias dirigidas a la juventud en
general para la prevencién de los trastornos alimentarios
como la anorexia, la bulimia, asi como a implantar cam-
paiias dirigidas a la prevencién de la obesidad.

57. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la creacién de una red juvenil de defeccién de tras-
tornos alimentarios.

58. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la organizacién de charlas informativas y distribu-
cién de material diddctico sobre autoproteccién y seguri-
dad vial para los jévenes ciclistas aragoneses.

59. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la potenciacién de campus de aventura y fines de
semana J)e aventura estimulando la préctica de estos de-
portes en los jovenes aragoneses.

60. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a promover entre los jévenes el conocimiento de los
espacios naturales de Aragén mediante la realizacién de
excursiones y estancias en los mismos.

61. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a impulsar el conocimiento por parte de los jévenes
aragoneses del patrimonio cultural e histérico de Aragén,
por medio de la organizacién de excursiones, rutas turis-
ticas, asi como cuantos otros medios se consideren ade-
cuados.

62. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a fomentar en los centros docentes la concienciacién
ambiental mediante talleres y campafias de reciclado,
ahorro de agua, ahorro energético, etc.

63. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la financiacién de programas de deshabituacién
al tabaco destinados a los jévenes.

64. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la instauracién de ayudas para que los centros do-
centes de la Comunidad Auténoma de Aragén puedan
realizar proyectos en materia de educacién ambiental,

ve introduzcan innovaciones y experimentaciones di-
gécticos y que contribuyan al desarrollo sostenible, asi
como facilitar ayudas y subvenciones necesarias, y el uso
de equipamientos y recursos en este dmbito.

65. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la convocatoria de premios de la Comunidad
Auténoma a la educacién vial para jévenes con el obje-
to de desarrollar hébitos, actitudes y valores implicados
en la educacién vial.
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66. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la promocién de festivales de cine y corfos reali-
zados por jbvenes.

67. Llas Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a la reforma del Decreto 343/2001, de 18 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, para incorporar al
director gerente del IAJ en el Consejo Asesor de Drogo-
dependencias como vocal.

68. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la extensién a todos los centros sostenidos con fon-
dos publicos la medida relativa a la apertura de las ins-
talaciones de los centros docentes fuera del horario
escolar.

69. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a incrementar la oferta educativa ciclos formativos
en las modalidades de ensefianza vespertino y nocturno
y no presencial.

70. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la bisqueda de espacios donde los j6venes misi-
cos aragoneses puedan tanto ensayar, componer y pro-
ducir asi como dar a conocer su misica.

71. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de exposiciones itinerantes de las
obras de jévenes artistas.

72. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de cursos, encuentros y foros espe-
cificos de las distintas artes que posibiliten la profesiona-
lizacién del joven.

73. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la creacién de una Red de Arte Joven.

74. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a garantizar la presencia del Consejo de la Juventud
de Aragén en los distintos érganos de coordinacién del
plan joven, asi como en su seguimiento y evaluacién.

75. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la realizacién de campaiias de acceso responsa-
ble y uso racional de las nuevas tecnologias.

76. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la instauracién de concursos para la creacién de
proyectos de dmbito juvenil relacionados con las nuevas
tecnologias (TIC).

77 Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la puesta en marcha de una Feria de Jévenes y
Nuevas Tecnologias.

78. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la implantacién de programas de proteccién a los
menores en las TIC.

79. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la adaptacion de las TIC a los jévenes discapaci-
tados.

80. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a facilitar la infroduccién y aprendizaje de las TIC en
los jévenes discapacitados dando a conocer las poten-
cialidades que las nuevas tecnologias pueden suponer.

1
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA
Y DEL PARTIDO ARAGONES

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a reforzar las iniciativas relacionadas con la coope-
racién internacional y ofrecer cauces para la participa-
cién activa de los jévenes aragoneses en proyectos de
solidaridad con los paises en desarrollo.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a desarrollar acciones encaminadas a prevenir los
conflictos violentos que pudieran generarse en los entor-
nos cotidianos de los j6venes aragoneses, y més en con-
creto en los dmbitos familiar y educativo y en los espa-
cios de ocio.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a garantizar el apoyo a los procesos de emancipo-
cién de los j6venes aragoneses a partir de los dos pilares
bésicos de la misma: el empleo y la vivienda, poniendo al
alcance de la poblacién joven servicios de orientacién y
asesoramiento en relacién con estos asuntos.

4. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a asegurar la colaboracién con las comarcas aro-
gonesas en materia de politicas de juventud, creando los
instrumentos adecuados a tal efecto, de forma que se go-
rantice la igualdad de oportunidades en el acceso a los
recursos y los servicios a todos los jévenes aragoneses,
independientemente de su ubicacién territorial.

12. OTROS DOCUMENTOS
12.4. OTROS DOCUMENTOS

Declaracion institucional adoptada

por el Pleno de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada los dias 8 y 9 de
junio de 2006, sobre la devolucién de
los bienes de arte sacro pertenecientes
a la diécesis de Barbastro-Monzon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebro-
da los dias 8 y 9 de junio de 2006, ha aprobado la si-
guiente declaracién institucional sobre la devolucién de
los bienes de arte sacro pertenecientes a la diécesis de
Barbastro-Monzén:
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«Las Cortes de Aragén, conscientes de que el patri-
monio cultural aragonés representa una de nuestras prin-
cipales sefias de identidad, consideran irrenunciable la
recuperacién de aquella parte de dicho patrimonio que
actualmente se halla fuera de nuestro territorio.

En este sentido, el Parlamento aragonés ha tramitado
en la dltima década un gran nimero de iniciativas reivin-
dicando la devolucién de las piezas de arte sacro perte-
necientes a las parroquias de la didcesis de Barbastro-
Monzén y depositadas en Lérida. Esta legitima aspiracién
ha quedado reconocida reiteradamente a través de las
sentencias, resoluciones y acuerdos adoptados por las dis-
tintas instancias religiosas que han determinando la pro-
piedad aragonesa de las mismas y, en consecuencia, la
necesaria devolucién de las citadas obras.

El pasado 19 de mayo de 2006, el Parlamento de
Cataluiia aprobé una mocién que, ademds de suponer el
més absoluto desprecio a la resolucién de los tribunales
eclesidsticos y de ignorar los derechos de los legitimos
propietarios de las obras, prefende dificultar la devolu-
cién de las mismas establecida por la Congregacién de
Obispos de Roma el 8 de septiembre de 2005.

Todo ello motiva que las Cortes de Aragédn, a pro-
puesta de la Mesa y Junta de Portavoces, adopten la si-
guiente

DECLARACION INSTITUCIONAL

1. Las Cortes de Aragén exigen la ejecucién inme-
diata de las diferentes resoluciones emitidas por los fri-
bunales eclesidsticos sobre la devolucién de las obras de
arte sacro pertenecientes a las parroquias de la didcesis
de Barbastro-Monzén depositadas en la didcesis de
Lérida.

2. Las Cortes de Aragédn consideran necesario elevar
a las més altas instancias del Vaticano la urgente necesi-
dad de que hagan cumplir sus propias resoluciones al
Obispado de Lérida.

3. Llas Cortes de Aragén requieren al Gobierno de
Aragén que exija al Gobierno de Espafia la adopcién de
todas aquellas medidas necesarias que garanticen el
cumplimiento de las citadas sentencias y resoluciones
eclesidsticas y especialmente la ejecucién, en sus propios
términos, del Decreto de la Congregacién de Obispos de
Roma de 8 de septiembre de 2005, en aras a conseguir
la inmediata resolucién de este litigio.

4. Las Cortes de Aragén rechazan rotundamente las
injerencias que se han producido desde distintas institu-
ciones catalanas, infentando poner en peligro la justa de-
volucién de las obras.

5. Las Cortes de Aragdn respaldan la decisién del
Gobierno de Aragén de suspender temporalmente su
participacién en la denominada «Eurorregién Pirineos-
Mediterrdneo», en tanto no se produzca la resolucién sa-
tisfactoria del conflicto.

6. Las Cortes de Aragén consideran oportuno trasla-
dar la presente Declaracién Institucional al Parlamento de
Cataluiia y al Presidente de la Generalidad, al Presidente
del Gobierno de Espafia y al Nuncio Apostélico de la
Santa Sede en Espana.»

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Declaracion institucional adoptada
por el Pleno de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada los dias 8 y 9 de
junio de 2006, sobre el apoyo dl
pueblo saharaui y su derecho a la
autodeterminacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebra-
da los dias 8 y @ de junio de 2006, ha aprobado la si-
guiente declaracién institucional sobre el apoyo al pue-
blo saharaui y su derecho a la autodeterminacién:

«Las Cortes de Aragdn, a través de diversas iniciati-
vas parlamentarias, han manifestado clara y reiterado-
mente su posicién favorable al ejercicio del derecho a la
autodeterminacién del pueblo saharaui.

La Resolucién 1675, aprobada por el Consejo de
Seguridad de la ONU el 28 de abril de 2006, decidié
prorrogar nuevamente el mandato de la Misién de las
Naciones Unidas para el referéndum del Sahara
Occidental hasta el 31 de octubre de 2006.

Ante esta situacién, y con la finalidad de reiterar su
compromiso con la justa causa saharaui, las Cortes de
Aragén, a propuesta de la Mesa y Junta de Portavoces a
iniciativa de la Ponencia “Paz para el Pueblo Saharaui”,
adoptan la siguiente

DECLARACION INSTITUCIONAL

1. Las Cortes de Aragén renuevan su firme apoyo al
pueblo saharaui y su derecho a la autodeterminacién a
través de un referéndum libre y democrdtico, con todas
las garantias y bajo los auspicios de las Naciones
Unidas en el que se contemple su legitima aspiracién a
la independencia.

2. Compartimos con el pueblo saharaui el apoyo al
“Plan de Paz para la libre determinacién del Pueblo del
Sahara Occidental” como la mejor férmula para una re-
solucién pacifica del conflicto, sin que exista actualmente
ningun otro proyecto aprobado en el marco de Naciones
Unidas.

3. Reiteramos nuestra preocupacién por la grave si-
tuacién humanitaria de los refugiados saharauis que ho-
bitan los campamentos de Tindouf (Argelia) y en los te-
rritorios liberados del Sahara Occidental, por lo que
nuevamente solicitamos de las instituciones aragonesas
que se comprometan a incrementar la ayuda humanitaria
y de cooperacién al desarrollo destinada a los campos
de refugiados.

4. Las Cortes de Aragén expresan su més firme apo-
yo a la libertad de expresién y de manifestacién de la so-
ciedad saharaui y su rechazo ante los hechos contrarios
a los derechos humanos y las libertades piblicas més ele-
mentales causados a la poblacién civil saharaui residen-
te en los territorios ocupados por el Reino de Marruecos.
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5. Acordamos la remisién de esta declaracién al Rey rio, Embajada de Marruecos en Espafia y representantes
de Espafia, Presidentes del Congreso y del Senado, Pre- del Pueblo Saharaui en Espafia y en Aragén.»
sidente del Gobierno de Esparia, Presidentes de las Co-
munidades Auténomas, Presidentes de las Diputaciones Zaragoza, 8 de junio de 2006.
Provinciales y de las Comarcas de Aragdn, Secretario
General de las Naciones Unidas, Secretario General de El Presidente de las Corfes

la Unién Africana, Secretario General del Frente Polisa- FRANCISCO PINA CUENCA
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